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INTRODUCCION 

En nuestro eietema Jurídico corno en todos, los medios de impugna- -

ci6n interpuestos en contra de las resoluciones emitldae por los 6rgenos - -

juriadiccionalt~s, son de una gran importancia jurfdlca y procesal pues media!! 

te aquellos se puec!en resolver situaciones procesalr.s que presE>nten alguna -

anomaUa o bien revocarse las reeoluctonee del juez infc>rlor o superior qur -

no se encuentren e.pe¡adoe a la legali.dad o a la justicia. 

Existen casos en los cuales el juzgador emite declalonea equivoca-

das, pues ea evidente que si bien es cierto que ce un perito en derecho - - -

también lo es que es falible esto significa, que comete errores ya que en - -

humano y por lo mismo suele fallar en ou sentir; h:iy otras ocor;iones que P.l -

Jues al resolver lo hace de una manera premeditado ye sea por que tiene inte

réa en el pleito o porque quiere favorecer a cualquiera de las partes, enton

ces para corregir lac infracciones cometldas por áquel se promueve el medio -

impugnativo correspondiente según sea el caso. 

Ya que una de las funciones fundamentales del Estado es la adminis

troci6n de Justicia, es prt?ocupaci6n de todos los ciudadanos y del mismo - -

gobierno que ésta se realice en forma honesta, róplda, expedita y que ninguna 

de las partes se vea perjudicada con las resoluciones del órgano jurisdiccio

nal correspondiente, que estén dictadas de una manera que no se encuentre ªP!: 

gada a la ley y a la justicia. 



II 

Esto preocupaci6n nos motivo a la reallzpci6n del preoente trabajo

de los medios de ir..pu¡:n:!dón espcc{ficamente d-e la apelnc16n adhesiva o - - -

también llamada apelación accesoria, pues consideramos que esta figura proce

sal en lugar de traerle un beneficio al apel:inte adherente lo perjudica, - -

siendo también que en la otra d(' sus Cinal ldades no tiene razón para interpo

nerse causando mb trabajo al órgano superior. por lo que proponemos su dero

gación de nuestra ley proceoal civil para el Dlotrl to Federal. 

La preoente tesis consta de cuatro cap(tuloe, en el primero de -

ellos estudiamos y anallzamos los antecedentes dP los medios de impugnaci6n -

en el Derecho Romano, en el Derecho Eopañol, en el Derecho Canónico y final-

mente en el Derecho Mexicano¡ en el segundo examinamos a los medios de impug

nación que uxlstcr, ::n ~u~"tro derecho. en el tercero analizamos la figura de

la apelación como el más importante de los medios de impugnaci6n que contem-

pla el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y en el cua! 

to capítulo hacemos un estudio y analisio detallado de la apelnc16n adhesivo, 

plesmsda en el artículo 690 del Código antes mencionado. 

Finnlmente concretamos las conclusiones a las que llegue en la - .... 

elaborac i6n de ln presente tesis y la bibliografía que nos ayudo para la rea

Uzaci6n de este trabajo. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIOtl. 

A) En el Derecho Rornano. 

B) En el Derecho E:lpnñol. 

C) En el Derecho Canónico. 

D) En el Derecho Mexicano. 



A) EN EL DERECHO ROMANO 

En primer término,. estableceremos lo que significaba en la antigua -

Roma, (nuestros ascendientes jurídicos) 1 el vocablo impugnar, el cual se comp2 

ne de dos palabras in y pugnare, que quf(>rP decir oposición o ataque. 

11 En las instituciones de Justiniano la palabra impugnar fue usada --

para indicar el efecto de la excepción paralizante a la acdón ..• " (l} 

En el procedimient'l romano, espedficamcnte en la época de l.:i Repú--

blic:n la o las parteo que obtenfon una resoluciún de.afa.vorabl~· a sus intere- -

ses, no podían pedir su rever.ación, ya que no había verdadero~ medios de impua 

nación, solamente algunas solur:iones pero no resolvían el fondo del asunto; --

las causas de lo anterior eran lao siguientes: 

a) Los juer.:es tenínn el carácter de privadas 1 es decir no eran serv.!, 

dores públicos. 

b) G:Jzaban de unn autoridad suprema, lo quE:o era opuesto a solicitar-

la revocaci6n de sus falloa. 

r:) No había jerarquía judicial, es dl1cir no se c:ontaba con jueces 

superiorct>, al que dictaba la a~ntenc.ia y por ende no habia otra instancia. 

Si bien es cierto, que no existieron verdaderos medios para revocar-

o modificar las resoluciones judiciales, tAmbién lo es que hubo determinadoa -

tipos de soluciones y que en aquel entonces, fueron llamados recursos sin - --

serlo, y que hablaremos de ellos a continuación: 

(1) Becerra Bautista José. El Proceso Civil en Méxic:o. Edit. Porrúa. México --
1990. pág. 559. 
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a) La reatitutio in integrum.- Este se refería a aquella resolución 

dictada que quedaba firme, declarándose nula, pero modificándose o revocándo-... 
"Aunque el magistrado efectuaba una revisión del fallo no ac pronu_!! 

daba nuevo sentencia sl no que ae ~updmfa la anterior restituyendo las - --

cosas el estado primitivo •.• " (2) 

La rcatitutio in integrum t.eniH otra pe~ullaridnd consistente en --

que cuando ee presentaba el error o en su caso la violencia <'O lon asuntos --

legales, el pretor daba libertad plena al magistrado para que a petición de -

la victima, ésta podla negarse de una mtln!:ra rotundn n interponer las soluclS! 

nes legales para evl tar en un momento dado que lo ejecutaran en el asunto - -

viciRdo de error, miedo o violenr.ia. 

Se daban casos en loa cuales el magistrado omitia elabor-ar la st:'n--

tencia, y en curnUlo vtv•;¡::b.::.:? l::o pnrtt> demandada el derer.ho de combatir la -

ncc16n de su contraparte, mediante una defensa por la que el juzgador tlub{a--

tomar en cuente, el que no hubieran existido los hechos de !a controversia. -

Esto no era lógico juridicamente hablando y oí en cambio dcsprotegia los int~ 

reses del demandante, 

Con la restitutio in integrum se eliminaban loa efectos jurídicos -

del asunto inequitativo, pero válido judicialmente, pero como ya se vio no --

habla una verdadera revocación de sentencia por lo cual el actor podía volver 

a demandar. 

(2) Briseño Sierra Hurnberto. Derecho Proceaal. Tomo t. Edit. Cérdenas Edito-
res. México. 1969. pág. 123. 
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b) La revocatio in duplúm.- Este cra otro recurso en contra de las -

sentencias dictados por el juez privado, y consistía en lo siguiente: 

El afectado la oponía, arguyendo que era inválido el juicto, se estu

diaba de nueva cuenta el procedimiento para ver oi había tenido un mecanismo -

equitativo y justo o que en todo caso el juzgador por la supremacía de que est! 

ba investido tuviera cierta preferencia hacia el actor. 

No tuvo una fuerza verdadera, ni jurídica, ni procesalrnente hablanrlo, 

la sentencia que l lt>vaba constgo vician y errores im1ubsanables, ya sea en el -

caso de que fuera irregular o cuando la consideraci6n de la mlsmJ no ~ermi tia -

saber cual era la convicción del juez respecto de la sentencia, •.m estas si tua

ciones, el juicio era nulo de pleno derecho aunque no hubiera existido errores

procedimentales. 

En el coso de que el demandado no hubiera acreditado su occi6n proce

sal, éste era condenado al doble de la deuda primitiva, por lo que era una - -

situación injusta para lo persona que se encontrara en eso disyuntiva. 

Es en la época del Imperio Romano, donde surge un recurso verdadero -

que podia modificar o revocar la~ sentencias; y más aún ya se podía contar con

otra instancia en la que el superior revisaba la resolución combatida, éste - -

medio de impugnación es la llamada apellatio, ésta también podía promoverse re! 

pecto de fallos dictados que no eran sentencias definitivas, es decir que no -

tenían tal naturaleza, aquellas eran las dictadas antes de lo definitva y las -

que se pronunciaban en la ejecución. 

Es preciso señAlar, que al surgir la apelación en la época del Impe-

rio, desaparecieron los jueces privados y esta función judicial fue delegada --
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a magistrados que- eran nombrados por el propio emperador. 

A continuaci6n, sei'ialaremos las reglas que se establecfan pera la -

substanc:ieción de la apelnc:l6n, en el Derecho Romano, 

a} Cabía la inconformidad de la parte vencida, respecto de las sen-

tencias definitivas y de aquellas qut> ret.mlvíon un incidente, esto r.s, las - -

interlocutorias y contra aquellos fallos que no eran propinmente sentencies. 

b) Podían él o los contendilmles interponer su recurso de forma oral 

o por medio de escrito. 

e) El Juez ante el cuul se presentaba la apelación, ten{a la obliga

ciéín de i'.!.dmitirln y remitirla al superior jerárquico teniendo proh1bido, e;:;tri~ 

tamrnte nega.l"ln o impedir que se presentará. 

"Se llegó a castig<'.lr e los juer:cs que impedían se apelara, salvo -

que mediaran razones fundadas para ello y cn todo "ªªº de negarse la apelaciái, 

cobía querella ante? el superior." (3) 

Una vez que el órgano jurisdiccional romano tenía por bien admitido

el medio de impugnación, entregaba al apelante unos documentos conocidos en -

aquel entoncea, como "ibelli dimissorri", loG cuales iban destinaJ.os al magis

trado que conocería dPl recurso, así como una copia de la resolución "tetada -

por r.l inferior la cual era la ap~lada pnr el agraviado, 

d) Otra regla importontr~, era la relativa a que también los terceros 

llamados a juicio tenían el dcrer:ho de impugnar 1'1 rPsolución, si ésta les ro~ 

aaba perjuicio¡ y nl ser combatida tanto como por los terceros venijos al pro

cedimiento, aquella suspendía el trámite de la ejecución hasta en tanto queda-

(3) Briseño Sierra Humberto. Ob. Cit. pág. 126. 
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ra en suspenso su pronuncisf'ión. 

"• •• La apelar.ión tuvo efectos suspensivos, pués a r.onsccuencia de -

la apelación no podia rea.llzarse nada que modificara le ·situación debatida y -

principalmente debia cvi tarsc la ejecución de la sentencia impugnada por el --

irreparable: perjuicio r¡uf· pndriü or:o.nionarse al npelantP," (4) 

Al r(·~~perto, el maestro Eugenc h!tit nos dice: "L.a ar,t•lnctón es - --

suspensiva; di:-tienc la ejecución de la oentE:nda., • 11 (5) 

Si ~l superior confirmaba lo. ~er.tencJo. 1 la parte que interponía el -

recurso era condenada a una multa, sin pC'rjucio de los gastos y costas de - --

ambas instancias. 

e) !labia en el Derecha Romano, rP.solucioncs en las cuales estaba --

prohibido apelar y rran lan siguientes: 

1) Aquellas en las cuales era el fallo dictado exclusivamente por el 

SoL1:cano Tic::-::::nc. 

2) L·'lS pronunciadas por el grupa de jurisconsultos conocido como el-

Senado. 

3) No se permitía la impugnación, en contra de aquellas sentencias -

que eran de los árbitros, cuando se negaban a declinadas los partes pasada --

una década. 

4) No procedia en los interdicrns, ni la.o que se establecía el jui--

cio en r:ontumada de la demandada o las que hubiesen causado estado. 

(A) Becerra Bautista José. Ob. Cit. pág. 572. 
(5) Citado por Arellano García Carlos. Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa. -

México. 1987. pág. 507. 
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Un recurso surgido a la par de la apelación fue la consultatlo, que -

se estableció en centro. de aquellas sentencias que dictaban los jueces llama- -

dos de fama notable entre la población romano, y tcn!a un término de dos años -

para ir.:pu&narsl', a partir del momento en que hubiera dir:todo la resoluci.6n. 

La pnrte que lo promovia presentaba su escrito de agravios ante el --

prEncipe, y el juzgador podio u su vez interponer su contestación, defo'.·ndiendo-

la posición de su resolución dictada. 

Un antecedente lejano en el Derecho non1ano 1 del juirio co11oc!do como-

et amparo lo encontramos en: "el interdicto ºDf.' homine lPbero exhibiendo" ¡ SIJ-

compilación se estoblec:ió en el Digesto o Pandoectas del emperador Justianin- -

no. 11 (6) 

Hubo apelación adhesiva, en el derecho romano, se codifir.ó en el -

Digesto de Justiniano, tenia cumv fi;:.:;.l!<:l~"i <lile el vencedor hiciera notar al 

superior que la sentencia adoleciE1 d'1 inc:orrecriones, y presentaba la inr.ongre!! 

cia jurídica, de que una vez expresados los agravios, podía su contrincante - -

har.cr notar al superior qut> la sentencia era infund:ida 3unque no hubiera apela-

do, 

6) EN EL DERECHO ESPAAOL 

En el antiguo Derecho Hispano se establecieron clases de medios de --

impugnación, eran ta apelación o tarr.bién llamada alzada, nulidad de sentencia y 

la súplica ante el Rt'y. 

(6) Arcllano García Carlos. El Juicio de Amparo. Editorial ~arrúa. México. - -
1983. pág. 23. 



Mencionaremos brevemente cual era el deso.rrollo proresal de r.ada uno-

de estos recursos en et Ordenamiento de Alr.aln y las P~rtidas: 

a) La apelación o alzada.- Se establecia en r.ont.ra de las sentencias-

definitivas¡ tE;>nia el derecho de realizar su inconformidad en L'l plazo que el -

juez. le otorgabil, conforme fue cambiando la ley. 

Con la final idnd de que no ne retardará PI procedi:niento, no se perm! 

tía la alzada en contra de u<'ntencias intcrlor:utnrias. 

Ahora bien, dcbemon destacar que no solo se podiu apelur· t.l.e las de-fi-

nitivas, si no de todas aquellas resoluciones en que la parte considerara que -

se le agraviaba, y r:uando no hubiera certeza de lo estabkcido en la resolu- --

ci6n, más aün podía inconformaroe todo aquel que no hubiese litigado, pudiendo-

hacerlo de toda la reeotución o de parte d.,. r>lla. 

Con el tiempo, loG térmir.os por-.::i apelar lo reso1urión tllvieron varia-

clones de consideración. "El fuero P.eal fijó dicho acto procesal en tres días,-

las Siete Partidas lo fijaron en diez días, y laa Ordenanzas Reales lo disminu-

yeron a r.inco díae. 11 (7) 

Su forma podía hac;erse de manero verbal ante el juzcador o por medio-

de escritura, en este caso era necesario mencionar el nombre del juzgador y la-

reeolur.i6n rer.urrida, 

Habla desde luego, algunas cxcepcionc-s a la regla genC'ral, ya que no-

se perr:iitia apelar de algunai:; de elias. 

(7) Pallares Eduardo, Derer.ho Pror:eaal Civil. Editorial Porrúa. México. 1985. -
µ.:'.ig. ~S3. 
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consideremos algunos casos en los que estaba prohibido la apela

ción: la parte que renunció a la interposición del mismo no lo podíi.i haC"er 

después¡ aquel que no quiso conocerlo habiéndolo citado el tribunal p•~evia--

mente, asI como el convicto y el confeso. 

Estaba. vedado a los l itigantcs inconform;;irse de aquellas que t-ran -

prcnunr iadas por: Las Canc l l lcri as, los Jl1zr,ados supremas o 5obi:-·:-anos, l :>s -

Consejos y las Audiciencins, éstas últimas eran el Superior Jerárqui.:o dr> 1-,8-

jueces que dictaban las sentenr:ian; yo. que se P"OSaba ('n aqui.:-1 ent:onres quf· -

se molestaba su autoridad, al formular el rN:urso r.orrC'3pordien'...f', 

En contraposición u lo anterior, el (;istema juridir:o hispuno •?Rt'1-

bleció casos espec!fir.os en lot> cu~les se podía apelar; cr:im:i aquel f'n qut:' el

vencedor en e\ procedimiento se le negaba en lo sentencia el pago rle \os fru

tos, de la reivindicación a los cuales tenía pleno derecho y resper.to al p<'.lgo 

de lo:.•-g.:lstos y ) r1s coRtas. 

Podía apelar el agraviado <le:; ~q~~l 1n~ laudos que por obviedad Pran

dictados por los arbit;-os y debía prr?sentars(• c-1 f?'Srr~<:o •'C:":-espond!~nte 

ante el órgano jurisdiccional. 

F.n el caso de que et superior ccnfir;nase ta sentencia rer:urrida, -

por encontrarla ajustada a derecho, debía forzosamente condenarse en custa:3 :! 

la parte apelante, para posteriormente remitir el juicio al inferior para qUE' 

éste ejecutara el fallo conforme a derecho. 

Si en un momento dado el superior jerárquico ccnsidera~ni que el - -

recurso era procedente, rever.ando la sentencia, no se devolvía el juir.io al -
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juez natural sino que por el contrario, se le quedaba al 6rgano jurisdiccio -

nal revocador del fallo. 

"Cuando la alzada era procedente, es decir, cuando revocaba la sen

tencia del inferior. el juez mayor debla mejorar el juicio y juzgar el pleito 

principal, sin devolverlo al que habfa juzgado mal." (8) 

b) Nulidad de Sentencia.- Habio varias form3s de nuliíicar las res~ 

luciones: 

La primera era una situación subjetiva, es decir se rmalizaba la -

persona. del juzgador; ya. que si éste no estaba investido de suficientes facul 

t.ades para dictar aquellas o cuando no se lo autorizaban las leyes, quedaba -

nula su determinación. 

t.a segunda forma de nulidad, se concentraba en el demandado, ya que 

el juez conforme a la ley, o lo había sido con una persona no 1d6nea, es - -

decir, con una persona que no ter.fa la suficiente edad que en aquel entonces

se astablccian veinticinco ailoo u un d!:'~t?ntP, había suficiente ca.usa de nuli-

dad. 

El tercer motivo era el tt">ferente a la solemnidad, la cual era fun

damantal para la pronunciación de las sentencias, la anulaci6n de éstas proc~ 

d1a cuando el juzgador daba a conoceJ"' su dictámen en una jurisdicción di. fere!! 

te a la suya, también era anulable si en un momento dado, el juez que tenía a 

su cargo el asunto fallaba ~e manera oral, y por última, cuando era oída en -

lugar inadecuado. 

(8) Becerro Bautista José. Ob. cit. pág. 579. 
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Se podian establecer circunstancias de fondo, como el hecho de que

la resoluci6n estuviera decidida de forma incongruente, es decir, contrarie a 

le ley que apoyaba el caso. 

e) Súplicas ante el Rey.- Eran aquellas en las que no era fáctlblc

la inconformidad judicial, y el monarca tenía la potel'.itad de revocarlo~, ~ 

suplicaciones eran falladas por los alcaldes, loe adelantados de la frontero

y otras autoridades similares, y poatcriormente eran puestas a consldernr.t6n

del Rey quien tomaba la último. deciaión. 

Ahora pasar-emes, al estudio de la J.ey de Enjuiciamiento Civil de --

1855 este ordenamiento, regulaba en aquel tiempo, diversos recursos, los cua

les mencionamos a continuación: 

a) Recurso de reposición.- Se hacía valer contra ln9 diaposicionea

que resolvian un incidente, ante el órgano mismo dictador de aquella, dejánd,2 

en un principio, llevaba lo. finalidad de evitnr go.stos y nquellos retardos -

innecesarios. 

b) Recurso de casación.- Eata es una palabra, de origen latino que

beeicámente quiere decir, anular o QU<!'brantar, era procedente contra las reo.2 

luciones del órgano superior que habían causado estado y que tenlan la pcr.ullE! 

rided de ser contrarias e la ley o la opinión de los autores, aceptada por la 

jurisprudencia¡ era interpuesto también contra el proceso encauzado, de~ lará!! 

dese sin ningún efecto jurídico cuando tenía la razón el promovente, volvian

a dictarse aplicando de manera adecuada la ley o doctrina violada, ou objeto

era la exacta aplicación de las reglas jurídicas. 
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e) Recurso de Queja.- Eate medio de impugnación se corar.tPrizaba, --

por que se hacia valer cuando se daba el caso en que se negara una apelación o 

revocación que era medios ordinarlon de inconformarse ante el juez, de igual-

manera era proredcnte contra aquellas disposiciones que no tenhm justicia f'li-

equidad que v~niar. en forma directa por el Lnrerior, su objeto principal fue -

la admisión de los recursos ordinarios, 

d) Recurso de Súplica.- Era oquel medio de impugnación que se usaba-

cuando en segunda Jr.ntancla el juzgador causaba algún perjuicio o alguna de --

las partes, tenia la fina ti dad de revocar dicha resolución, emitida por éste. 

En la Ley de Enjuici:lrniento Civil del ai'io de 1881 1 se ordenó una ---

igualdad entre recursos y maneras de impugnar, ya que no hubo una diferencia--

ci6n, solamr.ntc se eatablecia ésta en el efecto en la cual ae admitían los - -

mismos. 

úh.:hu. le:; d~tl'.'rmin6 en uno de sus articuloa que la apelación, que es 

uno de loo recursos entablecidos, se da tanto en el efecto devolutivo como en-

el suspensivo; se pensó que había contradicción en este sentido. 

Al respecto, Manresa dice: 

"•·, No se incurre no ninguna r,ontradicci6n cuando se dice que se --

puede admitir tanto en un efecto como en ambon." {9) 

Finalmente, se llegó a lo conclusión de que no habin confusi6n; ya -

que al admitir en el devolutivo o suspensivo se refería a la ejecución, es - -

(9) Manresa citado por Barquín Alvarez Manuel. Los recursos y la organizaci6n
judicial en materia civil. Edit. U.N.A.M. México. 1976. pág. BL 
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decir se suspendie la rea11%oc::16n de_ la ejecución mh!ntras se dictaba el nuevo 

fallo. 

Cabe decir que la Ley de 1881, tuvo loe mismos medios d(> impugnar, -

que la del año de 1855, incluyéndose únicamente lD responsabilidad civil. 

C} DEHECHO CArlONICO 

En primer término, haremos alu!.:;ión a lo. división que establer.i6, el

derecho clerical, de los medloo dt> impugnar las resoluciones, estos fueron: -

ordinarios y extraordinarios. 

" Los primeros son la ap<'1aci6n y la querella nullitatis y los segu!!. 

doa la resti tutio in inte~rum y la oposic16n de tercero.'' ( 10) 

Ahora pasaremos, al análisis de cada recurso que hubo en el sietemo

juridico r.an6nieo, empezando por loe ordinarios~ 

a) La npelaci6n, ea aquel rccut'so no especial, en el coal hacía acto 

de presl?ncia el juzgador ~up~r-icr. r()n el fin de emitir un nuevo fallo ya sea

confirmando o revocando el mismo. 

La parte a.gravind:a, presP.>ntabn su inconformidad judicial, ante el -

órgano que había dictado la sentencia, posteriormenh· dicho tribunal enviaba -

el juicio al superior para su prooecuc i~".n µrceesnl, et> decir tenía dos mamen--

toe. 

El término que se ordenó r=oncedi:'r nl apelante, para interponer el -

recurso, en contra de la resolución d1ct11da fue el de diez días, áquel empeza .. 

(10) Becerra Bautista Jos<?-. Ob. c:it. pág. 575. 
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ba a contar a partir del dta siguiente en el que ee publicaba la misma, su forma

de llevarlo a cabo era mediante eacri to o ante el actuario del tribunal¡ hab1a -

varios requisitos que debia contener; 1.- Los nombres de las partea contendientes 

y quien apelaba. 2.- La sentencia, y la parte de ésta por l:l que se apelaba. - --

3.- Los dos 6rganos judiciales que ten1an intervención, es decir tanto el Infe- -

rior como el Superior. 4,- El perjuicio jur1dico que recibió el apelante en la -

sentencia dictada. 

Por otro lado, una vez admitida la apelo.c16n y turnada al Organo Supe-

rior, habla varios requisitos que se debian cumplir estos eran loe siguientes: 

Se prohib1a un nuevo motivo por el cual la sentencia fuera recurrida, -

el Superior Jerérquico, confirmaba o revocaba la resoluci6n exclusivamente, en -

los canoa, en que el agraviado por alguna circunstancia, renunciaba al recurso o

éste caducaba. La eentencia del juez inferior era cosa juzgada y lna pruebas no -

perd1an validez 1 habla que volver a estudiar loa medios probatorios para tener -

la certeza que en el proceso¡ 110 o.:. t,.:.bfr. <:i:'"'f'.'t1rlo una injusticia o inequidad al

dictar la sentencia 1 en relación con lo. defensa hecha por el demandado en juicio

segula teniendo fuerza jurldicn y deblan ser examinadna también. 

En cuanto a la adm1e16n de la apelación, dice el maestro Jos6 Becerra -

Bautista: ºSe admite en el efecto suapl!naivo y en el devolutivo¡ en el primer ca

so, se suspende la ejecución de la sentencia apelada: en el segundo se puede eje

cutar sin perjuicio de la resolución que falle el fondo del negocio. 11 (11) 

(11) Ob. cit. pAg. 575. 
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b) La querella nullitntis, éste recurso se estnbleci6 en el derecho 

canónico, para solicitar la invalidez de la resolución correspondiente, que -

tenía vicios que se pod{an subsanar y aquellos que se consideraban insubnana

bles. 

Se establecieron, en el sistema jurídico canónico, los casos en los 

cuales se consideraba la invalidez o nulidad insalvable, estos eran los - - -

siguientes: Cuando la sentencia era pronunciada por un juzgado que no contaba 

con el personal que juzgaba de una manc>ra plena. También se presentaba este -

tipo de nulidnd, cuando alguno dr> los contP.nc.lientes n en cu caso ambos, no -

tuvieran personalidad o representadán en el procedimiento por último, cuando 

había una persona falsa, es decir r.urmdo no habia mandato expreso. 

En otras oituacionca jurídicas diferentes, ~e presentaba el caso de 

la invalidez que podio salvarse, de alguno u otra forma. Seftalaremos ahora- -

este tipo de casos: Cuando el juez, le hacia saber a la demandada que tenia -

que contestar una demanda entablada en su contra a esta notificación le falta 

ra algún requisito o varios, se presentaba lo nulidad de tipo subsanable. 

También se daba en el caso de que el juez al dictor la re~nlur.l,ln -

no presentara causa alguna, respecto de la condenaci6n o absoluci6n. En el -

caso de que al ser pronunciada no tuviera los requisitos de forma, esto es, -

la rúbrica del órgano que la dictó, osi como el día, mes, año y el lugar en -

que fue dictada. 

Se establecieron sendos términos para la nulidad subsanable y paro

la insubsanable, en el primer caso, la parte agraviada podía interponer su --
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nulidad en tres meses a partir de pub! ir.ada la sentencia, en el otro ~to.

es decir, en ln insalvable el plazo para realizar l& nulidad era de treinta-

años. 

Si al interponer la invalidez se le daba la razón al promovente de

la misma y era de tipo insalvable, se reponía el procedimiento en la actua- -

ción que ae había declarado lu nulidad y todo lo posterior en el juicio¡ en ... 

lo referente a la nulidad que se podía suli:..Hln3r, en el cano de que el r.mplaz!_ 

miento se decretará la invalidoz del mismo, tenía el actor necesariamente que 

volver a empezar el juicio en contra de au adversario, pero en la hipótesis -

de que el demandado compar<"ciero a juicio, quedaba r:onvalidado el acto. 

El proc:edlmiento a aer,uir en r.uanlo a la nulidad se desarrollaba de 

la siguiente forma: 

El escrito de nulidad, se presentaba ante el órgano judicial supe-

rior, indicando las razones por las cuales Ge consideraba nula la actuación o 

resolución, una vez hecho lo anterior, se corría traslado a la contraparte y

el proceso era consuetudinario es der.ir, ordinario, en el supuesto de que la

sentrmcia fuese favorable al agravindo, tenia que señalar sus efectos¡ en el

caso de que no fuera procedente la sentencia o actuación quedaban firmes. 

La apelación y la nulidad podían oponerse de manera simultánea, si

no procedía la prir..r-rn, había opción de tramitar la segunda. 

t.hora pasaremos al entudio, de los medios impugnatorios extraordi-

narios que eran: 
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e} La reatitutlo in integrum.- Esta lmpugnaci6n se definía como el

medio extraordinario por el cual la persona recurrin la. sentencia definitiva, 

cuando consideraba que el dnl'lo jurídico causado por motivo de su procedimien

to, era de dificil reparación¡ al dcclarar::c procedcntr, V".>lvf.m laa cosas al 

estado que ten!an ontes de iniciarse el proceso, 

Estaba dividida rlt> dos formas: una se llamaba ex ju:..Litia, c~to - -

era cuando lo dnba el juez. Y se le nombraba graciosa cuando era otorgada por 

el principe. 

Se daba supuestos especiales para 13 interposición de t:'Ste recurso

QUe no tenia carácter ordinario, los cuales eran: 

a) En la hipótesis de que la sentencia viniera fundada en pruebas -

documentales que no tuvieran credibilidad. 

b) Cuando BC' valot"oban probanzas de documentos supervenientes y que 

se consideraban vitales pura ganar el juicio. 

e) En el caso dr que el órgano jurisdicc:1onal •:;ar..1r.icr: r.c r"l\rtf\CIP -

la resolución conforme a la letra de la ley. 

d) Cuando la sentencia era producto de maqutnaclonPs y dolo de una

parte a otra, 

El término de este recurso ero de cuatro años contados a par~ir de

haber sufrido la lesión jurídir.o.¡ la solicitud de este medio de inconformidad 

suspende la ejecución de la reoolución dict<iria, 

d) La oposición de tercero.- Este recurso especial, significaba que 

si a un tercero le paraba perjukio la decioión del juez, aquel podía oponer-
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se y actuar al atacar la ejecuei6n de ln misma. 

El opositor podía optar por interponerla ante el juez que pronunció 

el fallo o irse directamente al superior;: en los dos supuestos, sP debe just! 

ficar fehal"' ientemente que la decisión judidal ha trnnsgredido los rlerer.hoD -

del opositor y qut• en el caso de su cjecuci6n, a dic':ho agraviado se le causa

ra un da~o irrPparablr. 

Este medio debe intcrponer"Se antea de hacer reol idad la sentencia y 

no se aeñnlo un término espécifico, 

D) DERECHO MEXICANO 

11 En 1850 la Curia fillpica mexicana consideraba vigentco los aig.llt;; 

tes recursos: 

Responsabilidad, fuerza, apelación y denegada apelnción." (12) 

El primero de los recuroos, citados, lB rPsponsabilidad, se refería 

a la acción que se tenía para dcctituir a los jueces de cu puesto cuando - -

éstos incurrran en faltas u omisiones de impo5ibll" reparndón al litigante, 

El Ór"gano superior conocía de la responsubil idad y conforme <1. los -

pruebas Rportada2 y el informe del inferior, der:retoba su culpobil idad o - --

inoc('ncia. 

En relación al r"ecurso de fucrzn, se definía como n.quel en el cual

el Estado tenía lo decisión de hacer una conjugación, de cuanta5 materias - -

eran de su jurisdicción y delimitaba .::tdemás, sus facultades. 

(12) Becerra Bautist:i. Jusé. Ob. cit. pág. 583. 
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En la apelación, la curia fllíplr.a mexicana decidió que ta lnconfo!: 

midad se daba en relación a sentencias definitivas y no a las interlocuto---

rias, más sin embargo habla excepr.iom•s, por ejPmplo, laa que df'sechnban unn

excepci6n perentoria el podten apelarse. 

11 5e llamó upelad6n ul recuruo que si:: interponia parn que C'l Tribu

nal Superior confirmaDe, reformase o revocase la sentencia del Inferlor. 11 (13) 

Tambitín había Pxr.epcioni>s en cuanto a la impugnt=1bilirl<1d de las - -

definitivas, una de ellas f'ra qui? t>l juicio qur fuera mí'!nor de do~ciPntos - -

pesos era Jnapelabl1..• 1 otra se Caba 1:n el r;aso de aquPllori nccPsc,rtos que no -

podían tener un resguardo p0rmanente, como las frutan o lan mieses. 

La inconformidarl judicial SC' allml tI11 "'º el antiguo Derecho Mexi;;a

no en el efecto ow;pensivo, su::;pendlCndose la cjecur:tón df' ln rf'50ludón, E'n 

el devolutivo sc sigue el r.urn.) del juicio y Ge podía E>jecutar la rr.solur:ión 

ya sea auto o t.itmlencia, sit'mpre y cuunJo la. µiirLt' qut> ÍUt'tit' d t'j1.•culuc t"xhl 

biera fianza con la cual se daba visto. al col i tigantP y posteriormente la -

decisión del juzgador. 

Admi tide la apelación, se daba un término de Sf.•is día3 a la parte

recurrente para el solo efecto de que le dijera al auperior, cúal había sido 

r>l perjuicio que le causó judicialmente hablando; otro término igual al rec.!: 

rrido para su conteotación y una vez realizada esta actuadón 1 se pasaba a -

resolución, 

{13) Briseño Sierra Humberto, Ob. cit. pág. 370, 
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El recurso de denegado apelac:i6n, tenia como objetivo prinr.1.pRl que

el juez la admitiera cuando para desecharla se habtn fundado ilegalmente. 

11Este recur"so lo podía usar la parte agraviada a la que oc le negaba 

la apelación, pidiendo al juez una constancia sobre el que habfa rccatdo la -

r('soluci6n apelada y el auto que deser.ho la apelación." (14) 

En este medio impugnativo, el agraviado hor.fo neto de presencia ante 

el superior, quien ordenaba al inferior la remisión di? ton autos, pero no se -

trataba de un verdadero recurso, ya que no se resolvía si se le rlcbta admitlr

o nega.r sino único.mente hada la calificación drü grado. 

El objet1 va de la c:u;ac ión o.l impugnar 1 a resolución l'ra: respecto -

de aquellas sentencias definitivas que se pronunciaban en la instanci:i últimn

del pror.edi.miento y que no pasaran en autoridad de cosa decidida, fUe regulado 

en el C6digo de ProcedimientoD Civiles del r.iño de 1872. 

t.:a perl.lni;-ntc ::;:::fbl!'.r, 11ur existran dos cuusaa fundamentales por las 

cuales se interponía el rer.urRo, en cuanto se consideraoe viol:Jdo el fondo dol 

negocio, en segundo lugar, por haber infringido el juez las normas procedimen

tales~ 

Unicamente la persona contra la cuill ::;e huhlP.rB desea timado la ley, -

podía proceder a reclamar su derecho de recurrir mediante la cnsación. 

En cuanto al fondo se interponía, cuando el juez dictaba su decisión 

y esto era contraria a la ley respecto del asunto ventilado cuando perjudicaba 

(14) Becerra Bautista José. Qb, cit. pág. 584. 
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a terceros que no eran parte o respecto o acciones o Ll~fensus no formulndas

en el debate. 

En relación al procedimiento, se daba respecto det omioi6n de aviso 

de la demanda, contr11 quien se interponía o bien de audiencias, en las eunles 

no se citaba en forma, se interponía o por falta de persomüidaU o pode:" de -

los li tiganto.r. eomparecienteo. 

Siguiendo con el estudio del antiguo Derecho Hexicnno, otros recur

sos que se incorporaron en el Código de Procedlmicntoo Ctvi tes de 1872, fUl;:!l"ér, 

la revocación y la nclurncltin rl(' rconlucl6n y;1 sea de auto o dt~ s~ntcncla - -

definitiva. 

El primero procedia contra simples resoluciones de trámite y provef 

dos que no eran apelables. 

¡,l respecto el maestro Briseña Sierra dice: "Contra los decretos y

autos que se dictaron en loo juicios cuyo interés, no exct>J¡t:n: :. cfrn f""ROR, 

sulo se adrnitlr[a la revocación por contrario imperio, si se intr.rponfa en el 

acto de la notificac16n o dentro de las veinticuatro horas, se sustanciada -

oyendo en audiencia verbal las razones de las partes, y diciendo lo correspo.!! 

diente en derecho, en el acto de concluir, concurrieren o no las parten. 11 (15) 

Es evidente que la revocaci6n únicamente se interpon[a respecto de

autos o decretos y no de la generalidad de aquellos. En cuanto al proveído, -

que resolvia lo procedencia de la revocación, se interpon[a únicamente medio

impugnatorio de responsabilidad. De las determinaciones de trámite y -- -

( 15) Ob. r.i t. pág. 359. 
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autos que sf! dictaban f!n $Cgunda instancia, r.ab{a la reposición. 

En cuanto a lo que ne refiere a la aclnraci6n de resolución, SQ tnc!.a 

valer únicamente respecto de declslon(>B dcfinltvas, esta ea, qua etla3 resol-

vían, el fondo del asunto. El prtive!do que dilucidaba 1& cucati6n dl>batida, -

pano.bo.. a ser parte de la misma. Es pertimmte aclarar que este recurso dlfer(a 

el término paro. la apelac16n. 

TambtC.n ne dieron lo súplica y la nulidad f.>n el Derecho Mexicano. 

En l::t: constitución de lBS7 se determinó! 

11A Ponciano Arriaga se le atribuye el mérito de haber aJdC> el redac

tor principal d'l proyecto de constitución.,. Se integró unn comisión de Cons

titución de la que firmó parte Pondano Arrlaga ,y, t!'n relación directa con Pl

amparo. ~. 0 ( 16} 

(16) Arellano García Carlos. Ob. cit. p.tig. 124. 
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A) DEFINICION 

Antes de entrar al anal.isis y estudio de la definición de loo P.le-

mentos impugno.torios de las resoluciones nos p~rmiteremos hac<'r los siguil'!n-

tes comentarios: 

En principio los 6r¿;anos jurisdiccionales tanto el inferior como el 

superior. tienen como funr.iones protegPr los intereses de las partes y que se 

haga cumplir el derecho objetivo con el fín de que .:iquel que t"ngn lo. raz6n,

sea por el que se incline la justicia. 

f,hora bien, en nucGtro dcn•l'ho procesal resulta innegable que exio

ten grados de justicia, por lo que obvbmente hny un reexamen l\UC realiza el

órgano supt>rior, de aquella decisión pronunciada por el juez inferior: en el

cano de que las sentencian que dicten el aquo y el adquem resulten diversas y 

con el caráctf"r de autónomaa, aquellas se dir:tarán una sola vez. 

El hecho u~ 4uc :;e r::-~\ irP proceanlmr.ntc hablando un nuevo juicio -

sobre una contienda de r.ar5.r:tr.r judicial, en donde hay una der.istón r.an ante

rioridad, es una potestad respecto de una acci6n y una excepción, es decir, -

una controversia no tiene caráctpr autónomo ya que hubo un proceso con antel!!. 

clón. 

Uno de los prinr.ipales motivos por los que necesario.mente ~stan - -

regulados los med\os de r:ombntir una resolución judidnl, es qu<' los juzgado

res de primera instancia, son falibles esto ea, que a.l pronunciar su resolu-

ción pueden fallar al hacerlo, ya que si bien es cierto, que aquellos son - -

peritos en dl'.'recho, también lo es que son imperfectos en virtud dr> ser hum&--
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nos como cualquier persona, ea por esto que ellos mis~oa o su supt'rior - --

jcrá:rquico tienen la facultad de revhar la resolución al caso concreto, - -

cabe dectr, que el juzgador pued~ obrar de buena o mala re en su decisión. 

El juzgador al tener determinado acunto en sun manos para su rt'Go-

lución debe ser imp.:ircial al dnr n c:onoc~r ésta, ya que si en un momento - -

dado no actüa d(' manera equita.ttv:i, estará incurriendo en uno falta gr•l·1e 3-

una de sus obligaciones c:omo servidor judicial. 

Por otro lado, cuando los medios de impugnación combaten una reso-

lución judicial, ene dentro del procPdirniento, siendo un der('cho subjetivo -

que tli.>nl'?n los cont('ndlC'ntcn, dándnr:e asf la instando impugnativa. 

Debemos dejar claro la dist1nr.:t6n que r.xiste entre medion de impu& 

no.cl6n y recursos una de .ellao 1 es que en nuestro sistema jurídico existen -

diversas manera~ de poder obj~t;:,r umi resolución judicial cualquiera que --

ésta s~a, fjittn.:!o lo~ medios de impugnación el género y los recurGO$ la eepe-

cie. 

Ott'a diferencia de consideración ea que el recurao se dn en el - -

interior del mt.smo proc~dimicnto¡ µudicndo ser de una forma que no seo total, 

o bif'n en segunda instancia del mismo asunto judici<i.l ¡ por otro lado, - - --

también hay elementos d() impugnndón, los cuaL~s no t.icn!'n relación con el -

juicio natural, siendo nuevos proc:eoos. 

Asimismo debemo:. de establecer, lo referente il la impugnación de -

una resolución y la nulidad proct·Sal de determinados actos judiciales, en --

el primer caso, se combate una re$olución judicial que causa perjuicio a - -

alguna de las partes: en el segundo, el neto procesal es nulo, ya que está -
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viciado o le falta algCin requisito exigido por la. ley para que sea v~lido. 

Luego entonces, loe medios de ntacnr laa resoluciones, deben tener-

por objeto un nuevo catudio el cual debe suboo.nar el defecto respecto de una-

decisi6n emitida por un 6rgano juriedicc.!onal. 

Ahora pasarc::-.c:: al i;tnAli:;io de la definición de los medios de impu,& 

nac16n como g6nero y de loa recursos como la especie. 

El t6rmino medios de impugnaciOn, ae refiere al pensamiento de a.ta-

car una decisl6n de car~cter judicinl respecto de su validez o legalidad. 

"Los medios de impugnación son, pues, nctoo procesales de las par--

tes- y, podemos agregar, de los terceros legitima.dos-, ya que solo aquéllos y 

éstos pueden combatir las resoluciones del juez. Eote Ciltimo o su superior --

jerArquico no pueden combatir sus propias resolucjones, no pueden hacer valer 

medios de impugnaci6n en contra de sus propias decisiones o de las de sus - -

interiores Jerárquicos ••• 11 ( 17) 

En la h1.p6teais respecto de la CUlll el 6rgano jurisdicciouul, c:.tu-

dia sus decisiones una vez que hayan sido estas pronunciadas s1n que haya ni!! 

guna solicitud de la o las pArtcs 1 entonces diremos que hay medios de control 

JerArquico o autocontrol, y no As1 de elementos para impugnar laa reeoluc1o-

nea, en virtud de que solo corresponde a aquellas la dec1-oi6n dP. combatirlos. 

"Por medico de impugnnci6n debemos entender los procedimientos oír!! 

cidoa a lna partes con el objeto de someter a control las resoluciones judi--

(17) Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. Edit. Harln. México. 1989. -
p6g. 226. 
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ciales pronunciadas en el curso del proceso, al resolver lo cx:ntrcMJrsia.,."{lB) 

Para el maestro Cipriano G6mez Lara los medios de impugnación los--

define as!: 11 , •• son recursos, procedimientos, instnncias o acciones, que lan 

partes tiene para combatir los actos o reaolucinnes de lns tribunales, cuando 

éstos sean incorrectos, equivocados, no apogadna a derecho o injustos." (19) 

El proceealiata Ugo Rocco los defino de la siguiente forma: 

Las facultades concedidas a las partes litiganter. pnrn óbtener de los --

órganos juri:Jdiccionales un nuevo oxámcn de lns cuestionas que han sido objc-

to do una precedente decisi6n, 11 (20) 

Siguiendo con ol cotur:l.1o de ln definición, tenemos ol critorio de -

Héctor F'ix Zamudio, que establece: "Son los instrumentos jurldicoi:; consagra--

doe por las leyes procesales para corregir, modificar o pnular los netos y -

las resoluciones judiciales, cuando adolecen de dcficicnciaa, errores, llega-

lido.d o injuetlcia. 11 {21) 

De ésto última definición uo deduce que no únicamente 10.s rut>ulu- -

cioncs judiciales pueden ser atacados, aino que hay actos del juez, que ni:'> --

siendo propiamente decisiones do tipo jurisdiccional cuando cauoan perjuicio-

(18) Torres Dlaz Luis Guillermo. Tcorio General del Proceso. Edit, Cárdenos.-
México. 1989. pág. 226. 

(19) Tcoria General del Proceso. Edit. U.H.A.M. México. 1967. pág. 333. 
(20) Teoria General del Proceso Civil. Edil.., Porrúa. Mlixico. 1959. pág. 277. 
(21) Citado por Silva Silva Jorge Alberto, Derecho Procottnl Penal. Edit. Har-

la. México. 1990. pág. 413. 
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a las partes se puede impugnar, para lo cual lo ilustramos con un ejemplo: 

Pedro L6pez, demanda de José Rodr1guez la terminación del contrato

de arrendamiento en virtud; de que 6ste ha fenecido y no es su deseo seguirlo 

rentando a su inquilino, la domonda es admitida y se ordena poner en conoci-

mientos de José Rodr!guez que hay una solicitud judicial en su contra dándole 

un término para contestarla¡ el Juez emplaza al susodicho arrendatario, pero

el acto pr'ocesal se entiende con ou hijo de once años, Os te acto tiene un - -

vicio, luego entonces el scitor José Rodr1euez debe impu¡nar el emplazamiento, 

para que se decret6 la nulidad de esa actuaci6n, en este coso se esta comba-

tiendo un acto del juez, lo. cual debe sor declarada procedente. 

Lo anterior, justifica que también ee puede impugnar un acto proce

sal del juzgador (también la resolución lo es) 1 o bien todo un proceso. 

Debemos dejar en clo.ro, la distinción que existe entre lo que es la 

revocec10n de una reeoluciOn, y lo que significa nulidad. 

Por lo que respecta a la. pdrnt:i.ú. 1 cu f!::::lid~d "'~ '1"f'I Aquella o - -

aquellas decisiones que toma el 6rgano judicial oean cnmbiedas 1 parcial o - -

totalmente por no estar ajustadas a la ley respectiva, sin que sean inválidas 

por el hecho de dictarse¡ ln segunda ea decir, la nulidad va encaminada a que 

se vuelva al coto.do en qu"' Re encontraba el acto, debilmdose cumplir con los

requisitos que ee exigen, no tomlindooe en cuenta, la resoluc16n o el acto del 

juez. 

Por lo que hace a la definición de recurso los maestros Rafael De -

Pina y José Castillo Larraf1aga nos dicen que: ºLos recursos son medios técni-
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cos mediante los cuales el Estado atiende a asegurar el mas perfecto cjerci--

cio de la función juriad.iccionol, 11 
( 22) 

Siguiendo con la definición el maestro Carlos Arcllano García opi--

na: 11El recurso es una institución jur{dica proceaol que permite al mir.me - -

órgano que la dict6 o a uno superior, examinar una reaoluci6n jurisdiccional-

dit:tada a efeclo de determinar ::;i ne revo~n. 0 lnrJrltflca o confirma. 11 (23) 

tlo estamos de acuerdo en ln definición establecida por Arellano Ga!_ 

cía, en lo relativo a que la resolución ae confirme ya que si se interpone el 

recurso ea pnra, madi ficar o revocar, nunca para confirmar, lo cunl vrr·emos -

mas adelante. 

"Los recursos '"1e caracter-izan por ser medico de ir.ipugnat:lón que se-

plantean y renuelven dentro del mismo proceso: combaten resolur.iones dt~tadas 

en el curso de éste o bien impugnen la sentencia df'finitiva, cuar,do todavfa -

no ca firme, abriendo una segunda instancia dentro del mismo prorcso. No ini-

c:ian un nuevo proceso, oi no solo continúan el que ya existe, llc~v&ndolo a --

una nueva instancia, a un nuevo grado de conocimiento., ."(2A) 

Para el procesalista Hugo Alsina, los recursos: ''son medios que la-

ley concede a la::; partee para obtener que una reooluc 16n sea madi flcada o 

dejada sin efecto. 11 (25) 

(22) Instituciones de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa. México, 1985. - -
pág. 509. 

(23) Ob. cit. pág. 509. 
(24) avalle favcla José. úb. cit. pág. 231. 
(25) Citado por Estrella Méndez Sebastian. Estudio de los Medios.,, Edit, - -

Porrúa. M6xico. 1987. pág. 53. 
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11 Loe recursos son los medloe de impugnación que otorga la ley a las 

partea y a los terceros para que obtengan mediante ellos, la revocación o - -

modificación de una resolución judicial aea esta auto o decreto. 11 (26} 

Oiremos f"ntonr.es que loa medios de impugnación, son aquellos actos-

procesales ejet"citados por las partes con 61 propósito de rer.urrir, anular --

una resolución, acto o proceso que se conoidere ilegal. 

En cuanto ol recurso es el medio que se con1:ede a la o las partes,-

para la realización de un nuevo l'xámen de la resolución can la finalidad, que 

esta s~a mudlficada o revocada, dentro del mif.mo proceso. 

A continuación, menr.ionaremos aquellos pl'Lncipios que rigen los - -

mf:'dios de impugnación: 

a) En prlmer término, deben r;er siempre interpuestos por una o - --

ambas partes según sea el caso, o un tercero llama.fo a juicio cuando lo hubi! 

b) Su objetivo primordial ea revocar, modificar o en su caoo .:inu- -

lar, una resolución o acto judicial. 

r.) El hecho d~ que 6C haga valer algún medio de combatir, ya sea --

acto o resoludón d~berá nN:=P!.'IArif!mPrate regirse por dichos elementos, en cua!}_ 

to a sus for·malldades que establece la ley al caso. 

d) Deben únicamente otorgarne cuando se les haya causado algún per-

juicio a las partes con el acto, proceso, auto o oentencia impugnadas, lo que 

no agravie a la parte no se considera que sea combatible Jurídicamente habla!! 

do. 

(26) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edlt. Porrúa, -
México. 1984. µág. 685. 
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e) Loa 6rganoe jurlsdlccionalea, pueden ser loe miamos que pronun-

cien eu decisión en cuanto las partes interpongan el medio de impugnación, -

que se dé en el caso concreto o bien que un tribunal de mayor JerArqu1a deci

da at respecto. 

f) Loa litigantes tJenen el deber de renunciar por- completo a prof! 

rir inaultos, en contra del Juez que dictó uu parecer, yn que ~n caao contra

rio pueden i;er objeto de medidas de apremio por parte del tribunal. 

g) Existen diversidad de recursos, en virtud de que no todas las -

reoolucioncs, tienen loo mi.amos efectos y ln mismn importancia jurtdica y pr~ 

ceeal es por eso, <:¡ue p.:u·n cadn cnso en concreto, hay un recurso eapectfico. 

D) CLASIFICACIOtl Y ESPECIES, 

Existen en nuestra doctrinn, varios criterios a.cerco. de la clasifi

caci6n de los medios de 1mpugnac10n 1 estudiaremos y analizaremos, algunas dfi

ellos a continuación. 

En este reparto, los medios de impugnación se ordenan de ln siguie.!1 

te manera: 

a) Por la univerealided o eGpeciítcldad de laa hipótesis que se PU!, 

den atacar. 

De e.cuerdo con eata opinión, los medios de ataque son: ordinarios 1 -

eopecia.les y excepcionalea. 

En cuanto a los ¡:irimerou 1 tiene ln care.cteristica de usarse para -

el efecto de ser interpuestos contra la universalidad de las decisiones dic't!_ 

das por el juzgador, como verbigracia tenemos: La apelación, reposición - --
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(que se maneja en segunda instancia) l y revocnd6n. 

Los especiales aon o.que!los mediante loa cualeG se interponen res- -

pecto de decisiones judiciales, que se señalan de una forma especifica, en - -

nuestro sistema judicial, ejemplo: la QUC'JO.. 

Los medios de impugnación excepcionalei:;, ticmen la peculiaridad de -

sc>r aquellos que luchan contra n•solucionP.s que obtienen autoridad de cosa ju! 

gnda, un ejemplo r.laro lo tenemos <•n la opPlnd6n extraordinaria. 

b} Por la semejanza o variedari tlel juzgador. 

Respecto de c>ste criterio hay impugnocioneri horizontales o vertica-

les, f!O los primaras conoce del medio de lmpugnnción i.nterpue:.Jta por la agra-

viada, Al juzgador que pronunciá Ja determinación judicial, de ah[ que el pro

pio juez pueda revor:o.r sus decisionen, el ..;aso típico en la horizontalidad es

la revocación¡ ahora bien C>n los St>gundos, el juzgado que esta conociendo del

juiclo respectivo, debe remitir los autos a Gii Superior Jerárquico, para que -

éste, anauce y utd.uUie ul al:>uút.ú .:!e ct:.:c :::"" tr:'\t~ :¡ f'll"rlFl Pmi.ti.r su opinión ya 

oea confirmando o revocando, ej<'mplo dn estor; mr.dios, PS la npelación. 

c) Por la forma del Tribunal. 

Respecto de rGta clasif1r.oci6n, loa medios de impugnoct6n son; subs

titución, de control r. invalidación. 

I.os de subztitución son aquellos en los cuales el juzgado de mayor -

jerárquia tiPne una postura casi igual a la del juez inferior, ea decir lo - -

releve, en virtud a lo anterior puede revocar, modificar o confirmar la deter-
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minaci6n combatida, en los dns primeros ejemplos, la resnlucl6n reciente, ree!!! 

plaza de manera global o ya sea en parte dc la misma 1 los ejr.mplns de lnn - -

impugnaciones substitutivas aon: rcpos1c16n, rcvocact6n o apelación. 

En loe elementos de control lo sala, es decir el ad quem, únicamente 

decide jur1dicnmente si la resolución combatida debe quedarse como la i.lictó el 

inferior o quedar insubsistente, por lo anterior la decisi6t; no ne modifica o

revoca y mucho monoa se anula, el ejemplo <le este ::-.cdin ".'s 1 a queja. 

En la invalidnci6n jur!dicn, el juzgado que ca competente pronuncia

su ocntir, juridicamcnte hablando, de la validez o anulación de la decisifm- -

judicial o del procedimiento que se combaten. 

En lo hip6tesio, dci que se anuncie la nulidad del procedimiento - -

entablado o del acto, doedo ese momento son ineficaces, por lo que DC deberá -

dur une nueva ei tunci6n procesal o flO su caso otro procedimiento debera scgui!: 

se, como oi nunca ee hubiera dcmandtldo, ejemplna: nulidad de actuaciones y - -

apelación extraordinaria. 

5iguiéftdO el ~!:t'.t1fn d~ la claeificocilin, de loa medios de impugna-

cicSn tenemos los o iguicntf.!'B a saber: 

a) En lo que se refiere, al razonamiento del juzgado que es compete~ 

te do los medios, en primor término el mismo 6rg,o.no que tomo cierta determina

ción, es el que emite su fallo; o aquellos que pronuncian, es un juzgado dis-

tinto, esto es, hay un superior. 

b) Otra clasificaci6n, se da cuando se usa el modio indicado para -

combatir tal o cual resolución. El elemento es procedente en el momento que ol 

agraviado, elige el que CGtá ordenando en la ley para luchar contra el fallo -
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correspondiente. Es infundado, cuando el perjudicado, interpone un medio o -

un recurso contra una interlocutoria, definitiva o auto, que sea diferente -

al quo se debe de utiliza{'. 

e) En el tiempo, pueden ser oportunos o extemporáneos. 

Son oportunos, en el momento que se hacAn valer no ho. prcclu!do el 

plazo para su forma U zación judicial. 

Extemporáneos son los que, cuando el jut~2. dicLa su rccoluc16n y -

ésta resulta ser ilegal, no interpone la parte perjudicada el medio o recur

so, en el término qur. lo concede la ley que correoponda al caso concreto. 

d) Otro reparto es el que considera, si los agravios operan o GUC~ 

de lo contrario, ya que pl1eden ser infundados o con fundamento. 

En resumen, son fundndoa los ogrnvins al tribunal de segunda ins-

tancin, en el momento que el que recurre la t'CSoluci6n, cons idern que la ley 

le ha sido infringida, Y. :.n e3c momento modificn o revoca la Qecisi6n del -

inferior. En cambio, no tiene el fundo.mento nuficiente los agravios, cuando

la alzada c-stima que no fueron suficientes loa elementos o.portados y en esta 

virtud no hay motivo dP. rovncar lfl, r~soluci6n. 

e} Existe también lo que indico la vigencia del recurso o medio -

combativo, por la raz6n d!J su intcrposici6n. 

Los primeros, se denominan desiertos esto es que, en el t6rmino -

que se le concodi6 al agraviado no expt'cso lns agravios que ln correspori:Uoo, 

o ya sea porque hubo desistimiento. 

Los que tiene materia, snn los que la parte que le perjudica la r,!;. 

solución, presenta en el plazo otorgado sus agravios o en su caso, los con--
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ceptos violados. 

Otra e las i ficac l 6n más, se re ficre a los recursos pr lnc i palea o 

accesorios, son llamados principales, ya que no necesitan de olgún otro medio 

o recurso, pera que se puedun invocar ya sea en primera o segur.da instancia. 

Los otros son accesorion, porqu(> necesitan que otro rC'c'.lrso Aea - -

promovido para tener validez jur[dica¡ esto ea aon dependientt."s por completo. 

Nuestra doctrina, también hace otra importante clo~ificaci6n de - -

los medios impugnatC1rios, loa ordinarios y los extraordinarios. 

Los maestros De Pina y Castillo LarrAñag0, tienc>n el siguiente crl-

terio respecto de esta clasificación; ºLos recursos se divldr.n en ordlnorion-

y extraordinarios. Los ordinarios entregan en toda su intPgridad a la activi-

dad del órgano jurisdiccional que ha de resolverlos, la cuestión litigiosa. -

Loa extraordinarios versan oobre la cueRtión de derecho (casación} o de hecho 

(rP.visiónJ y hnn Ut.! rur.;!=:.::-.~nt-AMP en motivos capec{ficos dP.terminados para --

cada clase, previamente en la ll'y," (27) 

"Los recursos ordinarios dan lugar a una nueva instancia y los - -

extraordinarios a un nuevo proceso. En aquellos pt>rmanccc única la relación -

procesal¡ en lou segundos ~uceda lo contrario ••• " (28) 

El procesa lista Glu&~ppc Chiovenda nos da la siguiente opinión, ••• -

'de los cinco medios distingue entre ordinarios (apelación y audiPnCia del --

rebelde 1 y extraordinarios (revisión, oposii::ión de tercero y recurso de casa-

cl6n) (29) 

(27) Ob. cit. pág. 364. 
(28) Pallares Eduardo. Ob. cit. pág. 686. 
(29) Chiovenda Giuseppe. Instituciones de o~recho Procesal Civil. Vol. I!L -

Edtt. Revista de Derecho Privado. Madrid. 1954. 
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Luego entonceo, Mauro Miquel y Romero ••• comenta que 1 los recursos pu_!! 

den ser ordinarios y extraordinarios. En los primeros se admite d recurso sin -

llmitaci6n de motivos y por la simple cons1deraci6n subjetiva de injusticia que

pueda contener la resolución; mientras que en los st>gundos aparecen los motlvos

limi tedas a loe supuestos legales previamente determinados." (30) 

En forma concreta, concluimos que respecto de los ordinarios se dan -

contra las decisiones judiciales que se presenten en un procedimiento determina

do sea juicio ordinar-lo, de alimt"ntos u otro, tampoco se dan motivos pnrticula-

res para que no sean aceptados por el juzgador, porque toda infracción o la lcy

procesal, debe se-r combatida mediantP. C!l recurso o mC'dio impugnativo, pertenC'--

ciente a la resolución dC! que se trate, definitivamente no existe una delimita-

ci6n del rticurno sobre cualquier v1ol.:tci6n proce~nl. 

Ahora bien, en los extraordinarios, generalmente se entablo un nuevo -

proceso o algún incidente, procediendo en un momento dado, respecto de rcsoluci~ 

nes judiciales que han causado estado, es decir no se puede promover contra - -

éstas un recurso de naturaleza ordinaria, limi tándoae las razonen o causas de su 

interposición, a diferencia de los recursos orclinarioa, en este caso, el órgano

judicial tiene demasiadas carencias en cuanto a sus facultades, ya que depende -

su intervención a lo quP le plantean las partes. 

Mencionaremos también algunos recursos y medios de combate de las res~ 

luciones y de los actos procesales que establ~ccremos a continuación: 

a) Revocación y reposición. 

Lo rPvocación es el recurso que se interponP contra simples determina

ciones de trámite, es decir, decretos y contra autos no apelables, esta impugna

(30) Citado por Estrell:J Méndcz Sebastian. Ob. cit. pág. 55. 



- 3S -

ci6n es resuelta por el juez que la pronunció, es de naturaleza or-dinaria y el

término de interpoaición es de veinticuatro horas. 

Prescdben los articulas 684 y 685 del Código Adjetivo: 

Art. 684 uLos autos que no fuer-en apelables y los decrf!tos puedai. !::er 

revocados por el juez que loa dicta, o por el que lo substituya en el conoci--

miento del negodo. 11 

Art. 685 "La revocación debe pedirse por escrito dentro de las veint_!:. 

cuatro horas siguientea a la notificación, dándose vista a la contraria por un

término igual y la resolución del juez deber6. pronunciarse dentro del tercer -

dfa. Esto resolur.ión no ndmit:e r.iáa t'l'!curao que el de responsabilidad." 

En res1.1men, la revocación en un recurso ordinario, que se interp1:ine -

contra decret.os y autos no apelableo dentro del tórmino de veinticuatro horas -

al en que surte efectos la not1ficaci6n, si es extemporáneo 1 debe ser desecha-

do, 

La repot:dclún, :;!¡;::'...l~ "'' miAmo curso procesal que la revocac16n, pero

ae tramita en segunda in!:ltanr:tn, es decir en la Sala correepondientt:, aún de -

aquellos que fueran apelables ante el inferior, la reguln el articulo 686 del -

Código de Pror.edimientoa Civiles. 

b) La a~ttlaci6n, e~ aquPl rer:uroo ordinario en el que una o ambas PB!. 

ten solicitan del Superior la modificación o revocacic5n de una resolución esta

la estudiaremos ampliamente en nuestro capitulo tres. 

e} La queja es el recurso ordinario, que se interpone, respecto de -

ciertas hip6tesis que se dan o pueden darse en un procedimiento civil está reg~ 

lada por el artículo 723 de la Ley Pror.esal Civil para el Distrito Federal, el -

cual establece cuatro supuestos: "!) O::ntra el juez cµe oo niega a a:l"nitir lJ'\:1 detrEn:h-
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o desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes del emplazomien--

to¡ 

"II) Respecto a· las interlocutoriao dictadas para la ejecución de-

sentencia; 

11 III} Contra la denegac16n de apelaciOn; 

"IV) En los demie casca fijadoe por la ley. 11 

Dicho recurso se interpone también, contra loa ejecutores o aecret! 

rice de acuerdos, ante el juez que conozca del asunto, los primeros respecto-

de excesos o defectos de las ejecuciones y por las decisiones en los inciden-

tes de ejecución; respecto de loe secretar"ios por descuido o negligencia en -

su trabajo, articulo 724 del COdlgo de Procedimientos Civiles. 

Afirma Carnvantes, que 'la queja opero. cunndo el juez deniega o - -

rechaza la admis16n de algún recurso ordinario, por ejemplo, la apllacl.tn ••• "(31) 

d) Apelación Extraordinaria, no ea en realidad un recuroo como lo -

establece nucotr:: l~y pror.~Re.l, ai no ea mAa bien un medio de impugno.ci6n en-

el cual ee ~iguo todo un proceso de naturaleza ordinaria. en el cual se pide-

la nulidad de un acto, o en su co.ao 1 de una resolución, oiendo autónomo y - -

debe de cumplir con loa requisitos del nrt1culo ?.55 del C6digo Adjetivo, que-

establece lo9 requisitos que debe tener una demanda ordinaria, deberá ser - -

presentada ante el juez que este conociendo del asunto debiendo remitir el --

expediente al superior jerárquico, se suspenderá la ejecución de la sentencia 

o auto, si es admitida, estA regulada en el Código Procesal en eue articules-

del 717 al 722. 

e) Responsabilidad Civil consideramos, que tampoco ee trata de un -

(31) Citado por G6mez Lara Cipriano. Derecho Procesal Civil. Edlt. Trillas. -
M~ico. 1987. p~g. 143. 
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un VP.rdadero recurso¡ ya que la finalidad dlt ésta opci6n que da nuestra ley -

es que hoya una cierta rc!'>pcmaabilldad del funcionario que dictó la rasolu- -

ción, poro no una. mod1ficaci6n o revocación de ln rnfGmu, se interpone mt?dian ... 

te un juicio ordinario y tiene que agotar todos los recursos habidoa, la par

tee qui:? lo interpone panj que prcc,.rfa, lu~go P.ntonces, no ae trata de un - -

recuroo, C!s dificil que ac dé en la práctica, ya qu~ se pur:>dc revocnr la res_2 

lucjón mediante el recurao correspondi('nto, cst.6 r"gulado en lnG artículos --

726 al 737 del C6d1r,o Adjetivo~ 

f} riulidad de Actu::tdon~s por enta fiRura juddica SI:! impugn::i el -

emplazamiento o actuacioneEi que !;(! dnn en el procedimiento, se tramita media!! 

to incidente, estas son cu!!ctioncm qu~ tient: injerencia con nl juicto princi

pal¡ cuando se interpone la nulidad por e:otar el cmpla;.'wdf:ntn viciado, se -

suspende el proc:cdirniento hasta en tDnto sea resuelto por el juzgador, dtindn

aele visto a la contraparte, por un términr> de tres dfo$, su rrgulación ac -

establece en los artículos 74, 78 y OC t!-:=.!. c,"1Jlg.:; de Prl"lnPdimi<ml.os Civiles. 

g} Racusaci6n esta institución do der<!cho, se desarrolla c"mn la -

anterior es decir, corno incidento cm '"'1 C1JiJl Si? impugna la idnncldad pr?rsonal 

de un determinado juzgador que- e:Jtá conocif:?ndo do tal o cual osur.to Judicial, 

en este caso hay algunn razón fidedigna que sn pur!da pensar que vnyr:i A - - -

influir r.n su decisión o ncutralidnd del rlrgRno jur'isdiccirmnl ¡ su r1"!gulación 

Sf} encuentra contemplado. en lc=>s artículos 170, 172, 174~ 180, 181, 182, y - -

186 del C6digo Procesal. 

h) Aclaración de srntencin, esta figura procesal considera.mm~ quo -

no os ni medir:i de imp1Jgnnci6n y menos un r~curao, se trata más bien el!) - - -
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una petición jurlicial mediante la cual !le puPde hacer a instancia de partí!, den-

tro del día siguiente hábil al de la notificaci6n, o bien por el juez, es decir 1 

de oficio 1 teniendo r.:omo única· finalidad el aclarar o explicar lo referente, a -

ciertos conceptos '=> suplir cualquier omisión quP. tengan los St:'OtC!ncias respecto-

de situaciones riPhatidns en i:>l juicio¡ o cuando los autos no tengan precisión --

o sean vagos u obscuros, pero sin alterar su esencia, P.Sto eG que no p:..:~~d" ~ .. r--

revocada o modifit:ada, ya que t!l juzgador no pueda rev(,•:ar suG propias sent(•n- -

clas, ésta Pxpticación o aclarat:ión oe encuPntra regulada en P.1 articulo 84 del-

Código Procesal Civi.l y por r-1 artículo 80. Con5ti tucional. 

i) Juicio de Amparo P.~t.i instltución juddlca es una de loa más impor-

tantes <'O nuestro sistema judicial, sin tir.;baruo, connidernmos que no es un meclio 

de impugnación por los siguientes motivos: 

l.- En primer término se trata de una figura out6noma a los medios de-

combate, en virtud de que tiene ous propias reglas procesalcr>. 

2,- La parte agraviada interpone el juicio de amparo po1· vía de ao:ifu, 

en virtud de la protección que g·u hace n ln Constitución y oe l. ... :cgo.lid:irl rPr.--

pecto de los actos de la autoridad correspondiente. 

3.- El destacado maestr•) y abogado Ignacio Burgoa Orihuf'la nos da su -

opinión respecto del ampuro, el curil lo define as!: "es un juicio.,. que oc ini-

cia por la acción que ejercita ':unlquier golll:l1~nado antP los órganoo jurisdiccio-

nal~s federales contra todo a<'::to de autorid<lrl (lato sensu) que lr> -:ausa un agra-

vio rn su esfern juridica y que considera i:ontrario a la Consti tudón, teniendo-

por objeto invalidar dir;ho acto o deS!'Cljnrlo rlf' !'.U Pficacia por incon::~tituciona-

lidad o ilegalidad ('0 el <:aso concreto que lo origina." (32) 

{32) Citado por Arc.•llano García Carlos. El juicio de amparo. Edit. Porrún. - - -
México. 1983. pág. 310. · 
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4.- Por lo anterior, pensamos que el amparo ea un juicio que se da -

mediante un procedimiento, hasto llegar a una sentencia o ejecutoria, y no un-

medio de impugnación. 

5.- Si bien ea cierto, que el amparo tiene como finalidad la anulo.--

ción de una rc~olución de un juzgado de menor jerarquía que el federal, - - -

también lo es, que la ejecutoria que se dicta al respecto únicamente se concr.s 

to a negar el amparo o amparar al quejoso, pues el juzga.do federal ya sea de -

distrito o colegJado se limitan eatudlnr los conceptos de violación de gnran-

tía y no eatablece en sus reaolutl\los la rovocact6n, anulación o modificación-

de la sentencia o auto, lo cual debe cstablf'ccr el juez nuperlor al dictar su-

reaoluc16n. 

El juicio de amparo esta contemplado en los artCculoe 103 y 107 r.on~ 

tltucionalee y en su procedimiento autónomo conocido como la Ley de Ampnro 1 et 

cunl también tiene sus recursoa., contra laG ejecutorias que ne dicten en dicho 

proceso. 

C) PRESUPUESTOS PROCESALES PAfiA LA !'ílOCEDEllC!A 
DE LOS MEDIOS DE !MPUGllACION. 

Ahora pasaremos al estudio de las circunslanc1ao o requisitos, que -

ce dan en ~1 proi:eso cJvU para la. interposición o procedencia de loG medios -

de 1mpugnac16n. 

El ilustre maestro Humberto Briseil:o Sierra nos habla acerca de este-

tema, siendo su criterio el siguiente 11 ••• ConrHr:lones previas que pueden - --

llamarse 9Upuestos, condicionf:>S actuales que han de recibir la denominacl6n de 

requisitos y condiciones inminenetes que deben conocerse como los presupues- -

tos." (33) 

(33) Ob. c1t. p5.g. 673. 
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En este 6rden de ideas, el maestro avalle Favela nos da nu opinión

y establece los presupuestos procesales de los medica de impugnación vienen a 

ser: º· .. la resolución u omisión corehatida¡ los requ!sitos, las condidonPs

de tiempo, forma y contenido¡ y por último los presupuestos, la competencia -

del órgano que resuelve la impugnnr:!ón e1 l'lOdo de Gustonr.iar y la rl!soluci6n

buscada." ( 34) 

Analizaremos los oupuestos, los requinitos y los presupuestos, emp!! 

zendo por los primeros es decir, las hipótesis. 

Supuestos. 

En primer lugar diremos que 13 rc~oludón es la manifestación de -

las decisiones tomadas por los juzgadores o tribunales con las cuales oc - -

resuelve el procedimiento o el fondo del aounto, en un momento dado, pueden -

omitir situaciones de fondo o de forma. 

Ahora bien las resoluciones pueden oer las que resuelvan situar.:io-

nea de fondo o aquellas que SE' den mediante un incidente, ca dC"r:ir las acntc!!. 

cias interlocutorias, éstas pueden ser autos que dicte el juzgador o también

los llamados decretos, que son dP.terminaclones de trámite. 

decretos; 

El artículo "79 de nuestra ley procesal civil prcocribe! 

"Las resoluciones son: 

"I.- Simples, determinaciones de trámite y entonces se llamarán - -

"II.- Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se - -

llaman autos provisionales¡ 

(34) Ob. cit. pág. 227. 
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"III.- OecisionP.s que ti~nen fuerza de definitivas y que impiden o 

paralizan definitivamente lo prosecuci6n del juicio, .y se llaman autos defi

nitivos¡ 

"IV.- ncsoluc:iones que preparan el conocimiento y dcc1n16n del - -

negocio ordenando, admi t1 ('ndo o d~sec;hando pruebas, y se llnman autos prepa:

ratorlos ¡ 

"V.- JJecisionoa QUf' resuelven un inddente promovido antes o dns-

pu~s de dictada la sentencio, que son las sentcnt:ios intf::rlocutorias; 

"VI.- Sentencia.a definitivas." 

Del ar-ticulo anterior, so desprcmden las rt>soluciones que lmperan

en el proceso civil, más nin embargo nosotros pensomas que dicho numeral se

presta u confusión en cuanto n los autos, ya que el articulo en cita, t>ata-

blece varios tipos de autos lo cuaJ no es clnro para el litigante, luego -

f'ntonccs pensamos que únicamente debo t?Btabler.erse que las determinaciones -

sean autos, suprimiendo dos fraccione~; 1;;;; '.'!!'t'lri que exl~ten un sinnúmero -

de resolucJones que no aon preparatorios, provisionales o defin1dvoCJ por -

lo que dir.ho artículo debe modificarse. 

Se puede dar el caso, que el juez no tome en cuenta ciertas situa

ciones al cUctar determina.da r-esoluci6n, entoncel:i pucd~ sPr combatida medio!! 

te el recurso correspondiente. 

Por lo expuesto, ha quedo.do acrPditado que parn que pueda nacer un 

medio de impugnación, tiene que haber en pl'"imer término una resoliJci6n ya -

sea. definitiva, interlocutoria o auto. 
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Requisitos. 

En este punto, hablaremos acerca de los plazos quP tienen los medice 

impugnntivoe, así como su forma de l.nterpont>rse y el contenido que deben te-

ner en cada ceso. 

La parte que consi.derfl interponer- un merHo dr. combatP., deberá estar 

legitimada parn hacerlo, al respecto nos dice Pérez Fcrnández del Castillo -

que la legitimación es".,. La idoneidad de la persona para realizar un acto

jurídico eficaz., inferida de la poRición que se tiene frente al acto .• ,"(35) 

En este caso, únicamente la persona qur. es la interes<1dn será la -

que este legitimada porque si una pernonn impugna una resolución y no es la -

apta entoncer; el medio Ge desechará de plano. 

Toda impugnación proce!;Ol, judicialmente hablando tiene un tiempo -

para interponerse ya sea que se cuente poi· horas o por dhs. 

Sl cf• .:1 ¡,:-::::-.i:-nt-n 'lHf"' Pl litigante se pc>rcatn. que la declnión del -

juzga.dar le agravia, puPde intPrponer su rccurr.;o¡ debe hacerlo conformc lo -

ordena la lPy, pero si no cumple con las formalidades establecidas que se - -

requieren para cada recurso o ir.ipugnación y qu" 5on: el lugar, el tiempo y la 

forma de llevarlo a cabo, es decir, si carecen de ellos provoca su desecha- -

mlento por parte del tribunal ya sea de primera o de segunda instancia. 

Ahora bien, la parte que vn a aer uso de su derecho de recurrir - -

alguna determinación de carácter judicial, tiene que sujetarse a lo establee,!. 

do pñra .":ada una de ellas, esto significa verbigrílcia: si se va a promover -

-:ontra un auto que desecha pruebas, este debe presentarse ante el juzgador -

( 35) Representación, Poder y Mandato. Edit. Porrúa. México. 1987. pág. 17 
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que emi t16 la decisHm, en un término de tres d1aa, por eser! to o excepciona,! 

mente en forma verbal siempre y cuando sea el acto de notificaroe del provei

do correspondiente: si el litlgante quiere utilizar otro término o distinta -

forma este será desechado do plnno. 

Existe entonces un té-rmina que en el punto exacto en el cual ee --

lleva. ln realización de un neto, esto ea, es disponible de ciertas f1jacio- -

nea o designaciones; y el plnzo es el periodo procemll de durec16n en el - -

tiempo respecto de los cwnleo 'Je procede de manera adecuada o una oportunidad 

para que se den ciertos acto3 procesales, lucc:;o entonces nueQtt"a ley hnbla -

de plazos y no de tbrminos. 

Loa plazos y tErrninos se clasifican en: perentorion, prorroga.bles,

improrrogablea, legales, judiciales y convencionales. 

Son perentorios cuando estos se cumplan en el d1a que se estable- -

c16 (t6rmino) o en uu rr.~;::~nto indeterminado del intervalo concedido por el -

Juzgador (plazo). 

Se consideran prorrogableG, en el caao de que por ministerio de - -

ley o por conaiderarlQ as! el juzgador dquel pu-cde extenderse para que oea -

notificado o empiece B regir en otro momPnto del procedimiento; es 1mprorrog_! 

ble 6.quel que no puede de ningún modo ser ampliado o que se pueda extender -

bajo ningOn motivo. 

Los legales son los que están ordenados por la ley adjetiva civil -

los judiciales son los que quedan a la voluntad del órgano jurisdiccional,- -

según seo. el asunto y la complejidad de 6ste, debiendo tomar en considera- --
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~i6n ~·l prindpio d~ igualdad que debe haber entre ambos contl'ndientPs¡ por -

últirno los convencionales surgen por- el convento de actor y demandado o en -

su eaao tercero y debe de aceptar el juzgador efectuar los actos procr.sales. 

Cada medio de combatir las. detcrminac:toncs del 6rgano que lLJc pro-

nuncla, tiene sus car;icteristicas en cunnto a tiempo, forma y contenido; así

tenPmos que la revor::nr::i6n debe hacerse únicamente por eser! to j' "1 1 ~rminD -

mediante el cual debe llc>vetrs<> n PÍl'"·<'.:to, es el de veintir.untro borns al en -

que surta la notíficacióo c.-1 lítigante en ep.te caso, debe de manifC"stnrle nl

trtbunal el perjuicio JUdit:ial que se 1t' causCt, ya sea el decreto o c>l auto. 

El rccunm de apelar.Ión podrá promovernc verbal "º el momento dv -

la notificar.i6n o por 1•scri to y es C>l medio más r.o:nún que flP usa para lmpu,g-

nar una decisíón del poder judir.i<1l, el escrito prenentndo tlt'.,ne como finali

dad el hac::erle saber n la autoridad que no esto ~onforme con la renoludón -

dictada para que se remita al Superior. 

Otra situación pror:esi'll que- sP. 11,1 dr? tncunfuJrnid:::.d, "'~ ltJ competen

cia ya sea por declinatoria {ante et propio juez), o bien por inhibitoria - -

(con et que ee connldPra eompl"tente). 

Por últir.ic dlrP.mOs que ha qucdndo justlfir:ado que se deben de - - -

seguir las reglas que estabkr::e- la ley para r.adn impugnación procesal de i;on

tenido, oportunidad procesal y la forma est.::iblec.ida ya que si falta alcuno de 

éstos, no se puf'd(' llegar a la impugnación de las sentcnr.ios o alJtos o bien -

de algún acto procesal. 
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Presupuestos. 

Por úl t1mo nnalizaremoa el tercer elemento de la procedencia de loa 

medios de 1mpugnaci6n. 

Empezaremos por decir que es importante que el 6rgano que conozca -

de la 1mpugnnci6n debe ser competente pnra que pueda admitir y luego si es -

procedente el recurso, revocar o modificar la resoluci6n combatida. 

La competenci.'.l. se establece en dos sentidos amplio o estricto¡ en -

el primero ea aquel espacio en el cual cualquier autoridad debe llevar a cabo 

lo que se le ha conferido¡ en cambio en estricto sentido, es et poder quo - -

tiene un tribunal para que ponga en pré.c ti ca sus conocimientos y decido un -

asunto determinado, la segunda es la que nos interesa respecto de los medios

de impugnac16n. 

"La competencia es, en reo.lidad 1 la medida del poder o fricultad - -

utu1-gadü. ~ \!.."":. ~:"é:'!n<::i j11r\Rdiccional para entender de un determinado asun- - -

to. 11 (35) 

En este punto, se contienen algunas situaciones de la autoridad - -

judicial, el procedimiento que se eatablece o la sum1nistrac16n del mismo; y

eu parecer de lo aducido por la parte que ce~ún se dice agraviada. 

Nuestra ley adjetiva en su articulo 145 establece: "Ningun tribunal 

puede negarse a conocer de un asunto sino por considerarse incompetente. - -

En este caso debe expresar en su resoluciOn loa fundamentos legales en que -

se apoye11 • 

(35) Rafael De Pina y José Castillo Larroñaga. Ob. cit. pág. 88, 
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En el caso de las impugnaciones, tampoco puede el tribunal o juez -

negarse a conocer o resolver un asunto determinado y si debe de fundar su - -

negativa para no seguir adelante con el asunt.o. Es el Tribunal 1 al que Bf' le

interpone ln i~pugnnciñn, el que va estableciendo loG pasos que se deben - -

seguir, para cada medio que se intarpone conforme a lo establecido en las - -

leyes respectivas, pora cada caso y al llegar a la ccnclusión de dichos ele-

mentas el juez yo sea infr.rior f) superior, llama~o también magi~trado emitirá 

su opini6n, respecto a la pretensión aducida por lo parte que interpuso el -

medio de combate respectivo. 

Un ejemplo de sustanciación, es la apelación extraordinario, que -

como ya dijimos no es un recurso sino un juicio de anulación, aquella debe -

seguir un procedimiento ordinario hasta llegar a un objetivo, que es la aen-

tencin que invalide, un juicio con anterioridad. 

El hecho de instar a un órgano superior, para que estudie de nueva

cuenta una determinada resoluci6n, no significa que ésta vaya a ser proceden

te y que se revoque aquella¡ ya que si no se establecen todo lo relativo pnra 

que sea modificad3, tendrá que ser confirmada por 0tro, superior¡ ca d(:lcir -

que si la resolución buscada no agravia, na podrá ser revocada. 

Concluiremos manifestando, que cuando se establece el global de los 

Presupuestos Procesales, hay la obtención de la crítica que realiza la parte

agraviada del comporto.miento ilegal que tienen o puedan tener las autoridades 

judiciales. 
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D) RESOLUCIONES IN IMPUGNABLES 

Existen canos, en nuestro Código de Procedimientos Civiles, de ree2 

luciones, en los que se establece que no exiate ningún recurso o bien la l~ 

da que dice: "no hay más recurso que el de rcGponsabilidad 1 " resultando inca!! 

grucntes dichos ordenamientos, pues la responsabilidad civil como ya lo just1 

f'icamoe no es un recurso propiamente dicho. 

Estas resoluciones C'O todo cano, pueden ser ataca1as mcdlante el -

juicio df' amparo ya sea directo o indirccto 1 ya que oi bien es cierto que no

es un medio de impugnación, y menos un recurso tambi6n lo es que por la lote! 

posici6n de la figura jurtdicn antes mencionada, se pueden establecer las - -

garantiaa individuales vulnnradas y dejar sin efecto la resoluci6n de que ae

trate. Si es un auto o una resolución que resuelve un incidente, es decir, -

una interlocutoria, y si s~ Jc1 l.:s td.~6tc!:i<.:: ~"' l).HP no sean recurribles, luego 

entonces, procede el juicio de amparo indirecto¡ f'n cambio si se trata de - -

definitivas entonces será amparo directo, 

"Una resolución del tribunal contra la que no cabe recurso ordina-

rio puede ser combatida o atacada mediante el juicio de amparo indirecto". (3?) 

Como ampliar.i6n a este criterio del maestro Gómcz Larn considero- -

mos que también se puede interponer el amparo directo en contra do una defin! 

tiva, que no en apelable como ejemplo de estf! razonamiento tenemos el siguie!!_ 

te: 

(37) G6mez La.ra Cipriano. Ob. cit. póg. 140. 
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Pedro y José celebran arrendnmientn respeeto de un local destinado

al cnmcr~io, con un3 renta de $ 100,000.00 cien mil pesos mrnsualcs (ciPn nu.z 

vns pesos) mensuales. Pedr? demanda a José la termlnac16n del contrato rcspe_s 

to del local comercial y José es condenado a la de!;i:ocupact6n y entrega del --

mismo: en virtud d.-. ln anterior- ~l arrendatario que en este coso e$ JmH'>; no

puede apelar la sentenciu ya qu~ lu.~ !'t>ntfls de un año no rebasan las 162 ve--

ces el salario mínimo, por esto deberá .nterpnner amparo directo ya que no -

hay otro recurso onterior para que la sentencia pueda ser impugnndti, 

Lo anterior qur.da de manifie$to en el C6digo de Procedim1entos Civ! 

les en su artículo 426 que proscribe: "Hay casa juzgada cuando la sentencia -

causa ej~cutoria. 

Causan E:"jecutoria por m1.nisteri() df> loy; 

!.- Las sentenr.ias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase da -

eient.v ochcnt~ y dos veces el sa.larto mínimo diario general vigente en el Di!! 

tri to Federal, a excepción de las dicta.dan en materia de cH·rc~d"!"llflnto de fi!}, 

cas urbanas destinadas a habitación." 

Ahora bien, cuando la ley establece QUO determinada rcaoluci6n no -

es recurrible, eslo quierf> decir que sí dicha situación no la puede contem- -

plaJ"' el juez en el curso del procedimiento o en la definitiva o no hay rccur-

so ordinario para tal efecto, entonces se t.<!11sará al agraviado un .. Perjuicio -

procesal de imposible reparación, lucgo entonces puede promover el ampar-o - -

indirecto, observándose qui'! no se viola el principio de definittvidad1 ya que 

no hay rP.curso que se pueda interponer cori .r:interioridad. 
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La apelación extraordinaria, como ya quedo establecido, no es un 

recurso, sino un juicio de anulación, que debe tener los requisitos del 255 --

del C6digo Adjetivo; en el caso de que se haya condenado ol demandado en lo --

definitiva, y no fue citado conforme a la ley, puede Rucedcr que dicha senten-

cia ya ha causado ejecutoria, y nin c>Mbareo In rc!;ohtc16n es impugnada median-

te el juicio de anulación, siendo as{ perfectamente impugnable. 

Un ejemplo de una resoluc16n que causa un perjuicio de imponible - -

reparación es el siguiente: 

Ln empresa "X" demanda de la empresa "Z" el cumplimiento de un con--

trato de Servicios Profesionales en la via ordinurLa, la empr~sa demandada es-

emplazada a juicio y contesta la demanda y se excepciona¡ mas sin embargo el -

juzgado no tiene por contestada eu demanda 1 la agraviada interpone recurso de-

revocación (que ea el id6neo), y el juez confirma su resolución corno es de - -

imposible rcparac1ón y ld ley c::t~til,.~P- que contra la resolución del juez no -

hay más recurso que el de responsabilidad, proceda el amparo indirncto. 

Cabe señalar, que la mayorta de las resoluciones de importancia pro-

cedo el recurso ordinario correspondiente, máa sin embargo, en el caso antes -

citado, se puede restablecer la garantía violada r::cdiantf> Al amparo. 

11 No obstante el interés en la impugnación, ni la parte ni el tercero 

pueden impugnar una sentencia si se ha hecho aquiesciencia, expresa o tácita. -

Aquicsciencie es una declaración expresa o en general, una actitud incompati--

blo con el propósito de la impugnación •• ,u (38) 

(38) Carnelluti Franccsco. Instituciones del Proceso Civil. Editorial EjCa. -
Buenos Aires. 1957. pág. 192. 
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La couformidad con la resolución de alguna de las partes, se pucde

determinar de cualquier manera, el libre albrcdr!o de no combatir la susodi-

cha sentencia, una forma Géríu lo sumlslón, cumpliendo con la obligación - -

decrctnda por r.l órgano juriadicclonal, con la peculiaridad que dicha rcnliz~ 

c16n sea natural, es decir, provenga de la persona. 

Se considera entonces, que la aprobación de la rcsolucl6n, conlleva 

a establecer: 

A que el adversario, reconoce de manera plena que la resolución di;: 

toda por el juez es completamente o.pegada a la ley, 

En la hipótesis, de que sean varias las partes vencidas, para que -

se dó la aprobación deberán sujetarse todas a la resolución. 



CAPITULO I II 

LA APELACION EN GENERAL. 

A) Definición. 

B) Natura1ez'1 Jurídica. 

C) Hequlsi tos. 

O) Adm1Bi6n y su~ efectos. 

E) Substanciación: 

l} De nutoB e lnterlocutoriab. 

2) De resolucionca definitivas. 
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Al DEFINICION 

Previamente, antes de entrar al an~l isia de la definición del recu!:_ 

so de apelación haremos loa siguientes comentarios: 

Comenzaremos por e,::;!:ablc=e!·, el origen de lq palobra apotaci6n; - -

ésta surge del i.at1n apellare que quiere decir Rol1citar oyuda de algo o de -

alguien¡ entonces comprenderemos que la apelación ca el derecho que tiene la

agraviada de pedirle al órgano jurisdiccional de alzada, de que corrija o - -

subsane cualquier anomal1n o yerro, de cierta resolución dictada pat~ el infe

rior. 

Ce lo razonado con nntelaci6n, se debe determinar lo sisuiente: ha.y 

en dicha inconformidad 1 un juez que viene siendo el llamado inferior (que es

el que dicta la resoluc16n) ¡ la parte perjudicada quil!n conAidera que hay - -

....,uivoco.cioneR judiciales en la decis16n combatidn, llnmada también apelante, 

la sentencia interlocutoria, definitiva o bien un proveido evidenLt::H1t::r.tc - -

impugnados y por último, la parte a la quien favorece lo pronunciado en Jui-

cio o sea ln pnrte apelada, d{mdoHe as1 una relaci6n de tipo trilateral. 

Luego entonces, la persona quien lleva a cabo su inconformid11d, cs

obvio que piensa únicamente en la revoco.ci6n o variación de la detcr::iin9.d6n

tomnda por el juzgador, pues serio. incongruente jur1d1camente hablando que el 

mismo solicitante querr1n la confirmaci6n de la determinación del juzgador -

que adolece de vicios juridicos, 

Debemos hacer hincop16, que la apelaci6n es el recurso más importa!! 

te de los medios ordinarios, ya que mediante aquella, se pueden cambiar o - -

revocar las definitivas, autos o bien las interlocutorias. 
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Con este recurso, adquiere la parte derrotada otro exlimcn diferente 

al que se presentó en la primera instancia, dándose por supuesto un nuevo- -

dictamen judicial. Lo nnterior significa una doble instancia, por lo tanto la 

apelación debe necesariamente abrir otro estudio por porto del superior jerá_! 

quien, 

Ahora bien, como ya quedo demostrado la grmeralidad de las resnlu-

cioncs habidas no son apelables, pues tonto decr~to:.> como autos pueden ser -

modificados mediante la revocaci6n o también subsanarlos como en la queja, -

además debe quedar claro, que dichas deterrnlnaciones pueden apelarse cuando-

h3ya un perjuicio que no puede ser reparado en la definitiva. 

El recurso en estudio, como ya sa mencion6 con precedencia, obedoce 

basicarncntc a que independientemente que el juzgador sea un perito en la mat~ 

ria, puede cometer errores ya que es humano, por eso está sujeto a tener - -

fallas 1 entonces aparece el procedimiento de un nceundo análisis por un órga

no judicial de jerarquía superior, dicha ob~.-:ervación minuciosa de determinado 

ai:;unto puede ser: que la modificación sea parcial cambiándnsc algunas cuesti~ 

ncs: que la resolución sea revocada o también en nu caso confirmada, 

Ea dP. mencionarse, que al establecerse dos momentos dif'erentcs en -

un juicio '!sto es: el procedimiento ante el juez y la impugnación turnándosc

el asunto a un órgano de alzada dobc tenerse en cuenta: Que determinado asun

to puede ser subsanado en relaci6n a los yerros jurídicos que no debieron - -

cometerse¡ segundo las dos opiniones vértidas las anaU zan diferentes autorJ

dades judiciales; por último el que conoce de la impugnación debe ser necesa

riamente superior al que dict6 su deciai6n, debiéndose dar el mismo valor a -
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las pruebas aportAdas en primera instancia. 

llt!choo loo antf>riores comontarios, pasaremos al am'llisis de la def.! 

nición de apelación. 

" •.. La apr•lw:i6n es un rrcurso ordinario, en virtud del cual la --

parte que no se conforma con la resolución de un juez, puede impugnar el - --

litigio a la determinación de otro juez superior." (39) 

Según el criterio del maestro Eduardo Pallares, nos dice: "El recur 

so de apelación es el que se interpone ante el juez de primera instancia para 

que el tribuna! de segunda modifique o revoque la resolución contra la cual -

aquel se hace valrr. 0 (40) 

" •• , La apelación es uno de los recur:.-;os concedidos por ol legisla-

dar a las partes, a los tP.rcei·os y a los demás interesados, para impugnar - -

ante el superior las resoluciones jurisdiccionales del inferior, que rl pro--

p10 legJ.tiluJ~,.i' fije ce~~ ! "'fl''!!.l"IAhl F!S, 11 (41) 

Continuando con la definición tenemos que Becerra Bautista estable-

ct0• "Por apelación ent••ndPmos el rPcurso en virtud del cual un tribunal de - -

segundo grado, a petición d~ pn.rt~ legítima, rcvoc::i, modifica o confirma una-

resolución de primera instancia." (42) 

Conforme a la anterior definición, es evidente que si el tribunal -

encuentra que la resolución está apegada a derecho debe forzosamente confir--

mar lo P:Jtudiado. 

(39) Estrella Méndez Sebastian. Ob. cit. pfig. 72. 
(40} Diccionario ••• pág. 86. 
(41) Arellano García Carlos. Ob. cit. pá.g. 530. 
(42) Ob. cit. pág. 589. 



- Sil -

11 La apclac;lón es un recurso ordinario y vertical. por el cual una -

de las partes o ambus solicitan nl tribunal cll' nngundo grado (juzrp:br 00 q..iem) -

un nuevo exámon sobre una reflolución dictadil por un juzgador de primera. insta!! 

cia (juez aquo), con el obj<>to d~ quc- aquel la modifique o revoque." (43) 

El Diccionario de la Lnngua Espai\olu, e::::tablecP. que apelar aignifi-

CR: ºPedir a juez o tribunal superior que revoque la sentencia del inferJor, -

ejemplo: apelar de una condeno." 

Prescribe el urtfculo 688 1fol Código Adjetivo para el Distrito Fede

ral: "El recurso de apelación tienf' por objeto que el superior confirme, revo

que o modifique la resolución del inferior.º 

No es congruente el articulo citado con anterioridad, pues definiti

vamente la o laa partes que interpongan dicho medio de impugnación, contra - -

determinada rcsoJución, es evidente, que al causarle algún ngravio, buRcan l:::i

modificación o revccaci6n dl• la misma, no así la confirmnci6n. es por eao quo

el sustentante considera que dicho art[culo debe cambiarse, quedando de la - -

siguir-:-it-""' forma: 

Artículo 688. "El recurso dri apt>luc!.6n t:tene por objeto que el supe

rior revoque Ó modif!que la resolución del inferior." 

De 1n anterior proposición, se deduce lo siguientt:?: 

a). La finalidad del recurao 1 es o bien la rt:?vocaci6n 1 c!l.to quiere -

decir que la resolución en combate debe d.:i.r un cnmbio radical en beneficio de

la parte qu(> interpone el medio, ya que oe ha viola.do la ley en su per-juicio -

debiendo contener la determinación df>l juzgador una disposición muy diferente

ª la primera. 

{43) Ova.lle Fnvela José, Ob. cit. pág. 240. 
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b), También puede ser modificada, YiJ. que 5i el dictamen del órgano

que conoct? del asunto, agravió en parte al recurrente, éste puede inconfnrma!. 

se para que sea modificada y se le rl:'stituyan sus dl'!rcchos. 

e). Debemos establecer con claridad, que la apelación siempre va a

remitirse al superior, para que pueda cono<.:er del recurso, int".'rpcmióndnse en 

principio al inferior que Ni el que dicta la decisiún quio ::;.:: .::c~~:itC' 

d), El hecho, de que el Tribuna~ de Alzada, confirme en un momcnto

dado el fallo del a quo, esto no quiere d-:?cir que la confirmación sea la fin_!! 

lidad de la apelación; ya que si se Pstnblece ese :;upuesto es porque el ape-

lante no le di6 al juzgador de segunda instancia, todos loa elementos necesa

rios para que el provddo n lo sentoncia fuf'rnn revocados de pleno derecho, -

entendiend0 que es una cuestión subjetiva del tribunal y no del apelante. 

Respecto de lo antc>rior, el maestro fliccto Alcala Zamora y Castillo 

tiene el siguifmte criterio: 11 
••• So confunde la finalidad y el resultado de

la "p;:l::.ción~ f'~•li" aoela para que le confirmen la resolución a él favora- -

ble ••• " (44) 

Prescribe el artículo 689 del Código Adjetivo Civil: "Pueden ape- -

lar: el litigante si creyera haber recibido algún agravio, los terceros que -

hayan salido al juicio y los dcim~s interesados a quienes perjudique la resol.!:! 

ci6n judicial. •. " 

De ln anterior, se desprende que no snlo las partes, pueden recu- -

rri.r mediante lo apolaci6n oino tambien los tcrccros o aquellos quienes cnnsi 

deren violados sus derf:'chns legales. 

{44) Derecho Procesal Mexicano. Tomo II. Edit. Porrúa. México, 1977. pág. 262 
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Entonces tenemos que ln opclaci6n; es el recurso ordinario, mediante 

el cual las partes. los terc:aroe o bien qulen le agravie ta.l decisi6n judi- -

cial, puede recurrirla cnn el propósito de revocarla o modificarlo. debiendo -

subsanarla. el superior. 

B) NATllHALEZA JURIDICA 

Ahora entraremos al estudio de la esencia de la apelación, dP su -

conatituci6n, jur!dicament~ hablando, ya qun ar>! corno todas las cosas ticnen

su emanación, eu esencia. también la opelaci6n se deriva o so constituye de -

ciertas características que como ya lo manifestamos, es el rcicurso más lmpClr'

tante en el sistema judicial mexicano. 

El primer principio, que determina la naturaloza o est-•ncia de la --

figura jurídica que nos ocupa, es el que establece ln siguiente; 

Debe necesariamente, que haber en el procedimiento una especie de -

renacjmiento mediante el i:::ual ee reexamina 111 acntencia ya sea df'.!finltiva o -

interlocutoria, o el prove!do corn:.>pcndi ""t"ltr., y lo más importante, en que -

también se hace un análisis completo de todo el proceso, esto c3 que el órga

no jurisdiccional que conozca de la apelación puede can plena jurisdicción -

realizar todos los octoa que tuvo el inferior, lnclusive admitir pruebas si -

aai lo desean las pat'ter;;. El hecho, de que no se hayn vislumbrado en primera

instancia, algún punto en la rasoluci6n emitida por- el juzgador¡ debe haccrlno 

el superior pues implica ahorro de tiempo. 

La excepción a la regla general, lo constituye la rcsoluci6n inter

locutoria, en este caso, el Superior tiene fa.cut tad únicamente en relac.16n --
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a la cuestión debatida, ya que la instancia prosigue con el inferior. 

Está prohibido catrictamonte, presentar ante el órgano de segunda -

instancia, solicitudes o demandas principales o dn naturaleza incidental, 

debiendo desocharlas los magistrados de manera contundente. 

Respecto a este principio renovador italiano tenemos el siguiente -

criterio: 11 El conocimiento del segundo juez tiene por objeto 1 aparento e inme

diatamente, la sentencia de primer grado, que deberá ser declarada justa o - -

injusta en hucho y en derecho; pero en realidad tiene por objeto la relacl6n -

decidida, sobre la cual el segundo juez ha de resolver ex novo basé.ndosc en el 

material reunido ahora y antes ••• " (45) 

En resumen, esté principio italiano considero que la apelación debe

tener como característica, lo establecido en primer instancia por el a quo - -

pudiendo admitir excepciones y pruebas en la segunda. 

El segundo sistema, obedece priui.;l¡: ... :;.!:;¡.:~t<:> n '111"' hi!y como carncterí!!_ 

tica, una restricción en cuanto a la apolaci6n 1 pues la sentencia que fue suj!;! 

ta a dicha impugnación procesal, debe haber expresión de agravios, limitándose 

solamente a eso, y no a establecer ni renovación del proceso, ni mucho mennf3 -

a admitir ciertas pruvbaG o o.lcun tipo de excepciones¡ en esta hip6tesie s6lo

existe la substanciación en relación a la resolución que se impugna. 

En algunos países sudamericanos, existe este procedimiento de apela

ción, los cuales han dado en llamar a esto principio el de apelaci6n estricta, 

pudiendo la contraparte contestar los agravios. 

(45) Chiovenda Giuseppe. Ob. cit. págs. 405-406. 
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El tercer principlo 1 considera que la esencia de la apelación debe

tener establecido un repaso de la resolución pronunciada por el juez natural, 

poniéndole un limite a la cuestión de lo impugnado por ambos adversarios. - -

En este supuesto, ee establece que pueden ser admitidas excepciones de carác

ter superveniente, esto significa, que son hechos que se derivan de improviso 

ya que la parte o ambos lo ignoraban hasta ese momento, en el cual se presen

to. 

Como consecuencia de dicha o di.chas excepciones se pueden ofrecer -

pruebas en segunda instancia. 

El Código de P:-ocedlmientos Civiles para el Distrito Federal, orde

na en su Articulo 706, "En los escritos de expresión de aeravios y contesta-

ci6n, tratándose de apelación de sentencia definitiva, las partes solo podran 

ofrecer pruebas cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe excepción - -

superveniente, eopecificando los puntos sobre los que debe versar, que no --

serán extraños a la cuestión debatirlA . 11 

Del articulo anterior, se observa que cualquiera de las parteo - -

podrán ofrecer al juez ad quem probanzas, pero cuando se hubiere suscitado un 

hecho superveniente. 

Este sistema también ea llamado combinado, ·ya que lleva a cabo otro 

exámen a la rcaoluci6n y admite excepciones supervenientes¡ entendiendo la -

apelación, no como una inspección del procedimiento que se di6 con antelaclál, 

sino en cambio como otro exámen de la resolución impugnada por la parte a la

que causo un perjuicio a sua intereses, es decir, toda una perfección de las

consecuencias de un orden establecido¡ dando una delimitación a lo que se - -
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combatió en el juicio. 

Ahora bien, este principio, establece en primer término una liga -

entre parte apelante el 6rgano supiJrior y la apolada., una rl)!!nluelfin que le -

causa agravio a una de las contundientus, debiendo expresar agravioa la per--

judicada, no siendo iwlisp!:r.::o.~l~ b i:-ont .. !itación de o.gravlos, pues cü los --

elementns que se aportan al supttrior no son ouflcicntJJB la determ1naci6n - --

deberá ser confirmada¡ pero la lt..!y otorg.:t un término para lu cont~sto.clón - -

para qua no se v~a violado el principio d1~ igualdGd. 

Este últimc fundamt'nto es el qu'1 lleva a cabo nuestro eiatema juri-

dico, puediendo como ya se d!jo aportar pruebas en el caso e5pec{fico que se-

deba de hacer¡ el 6rgano judicial de la instancio segunda, establncc una - --

espacie de vigilancia de ln lugitimaci6n en relación a los fallos pronuncia--

dos, por los juzgadores que conocen en primer término de los juicios que se -

les tmcomiendan. 

C) REQUISITOS. 

La apelación debe de cubrir determinadas circunstancias, para que -

6ste pueda proceder so pena de ser desechada, nnallzaremos todos y cada uno -

de ellos en este apartado. 

El primer requisito para quo la apelación pueda ser interpuesta, --

es precisamente que dicho derecho competo únicamente a las partea, ya sea - -

que promuevan por si, o mediante apoderado¡ si se consideran perjudicados - -

tienen el mismo dorecho los torceros que por algún motivo hayan sido llamados 

a juicio; ya sea que esten ejercitando un derecho procesal o uno de carácter-
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sustantivo, un ejemplo de lo anterior es la tercerio excluyente de dominio¡ -

más aún tiene forzosamente que resultar agraviadrJ uleuno de los contendientes. 

Supongamos que en un juicio di.!tcrmlnado, el juez al dictar nu - - -

proveído de admisión de pruebas, fo dl.!sechn •11111 J::H'ricial a Pedro López, éste

considera que ce le ho perjudicado proce$nlmcnte hnbl:mdo para ln cuDl inter

pone apclaclón en C<..·ntra Je C!;C 9 1~11crdo, cjP.rce su derech(1 mediante cm:rlto-

prcscntado al Crguno fallador pero dicho libelo dice que promueve Alejandro -

RamSrcz, el juzgador se da cuenta y le dccecha ~u prnmoclón, ya que la aueod! 

cha persona no es par-te en t:>l juicio que se ventile., en esta hipótc!il.a, - - -

debiO promover Pedro L6pez y no Alejandro Ramírct:, 

Un segundo rcquiai to, ci:; el que ordena que la apeloci6n debe f<1rm:i

liznrse ca decir, interponerse note el juez que dlct6 la sentencia o el auto

correspandientc, porque lógicamente ne le tiene que hncer saber que la. o bien 

loe dos partes eGtán inconformes con dicha octuac16n judieiaL 

No es viíU.J0 e! ~~,...ho de presentar la apelaci6n ante r_,tro juez dif,!! 

rente al que dictó el acuerdo QUC se impugna. ya que dich.:i sJ tunei.6n cqu1val

dda a no haber interpuesto el recurso, verbigracia: El 6rg::lnG que emitió nu

decisi6n fue el Trigésimo Octavo Civil y la porte lo preaenta al Tdgésimo -

Noveno Cl vil. 

"La lnter¡:iosición del recurso aa hace ante el mismo juzgador que ha 

dicta.do la rcsoluc:i6n que se impugna por medio de la apclación.t1 (46) 

(46) Arcllano García Carlos. Derecho ••• pág. 531. 
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El Código Procesal Civil para el Distr1 to Federal, en :;u articulo -

691 prescribe: "La apelación debe interponterse por escrito o verbalmente en

el acto de notif'icarso, ante el juez que pronunció la sentencia ••• " 

Es por lo nnterior 1 que no serla congruente que el litigante alega

ré que fue un error de naturaleza involuntaria, pues ya ha promovido con ant!:_ 

rioridad o el l"ismo juez al emplazarlo, le comunica el juzgado que debe acu-

dir. 

Una vez, que se cumpla con ln idoneidad de la persona que interpone 

el recurso y lo relativo al órgano que conoce del juicio, la apelación se - -

puede promover ya r;ca en forma verbal o de manera escrita. 

De igual manera volveremos al Código Adjetivo Civil, nuevamente en

su articulo 691 el cual establece: 11 Ln apelaci6n debe interponerse por escri

to, o verbalmente en el neto de notificarse, ante el juez que pronunci6 la -

oentencia; dentro de cinco d!as improrrogabl..::a oi la sentencia fuere defini t! 

va, o dentro de tres oi fuere auto o interlocutorio. ••• " 

Cuando ee apela de forma oral, debe ser necesariamente en el acto -

de notificarse de la sentencia o proveido que se pretendan impugnar, éste - -

supucato viene A dnrse en la práctica, cuando las partea acuden a la audien-

cia ya sea previa y de conciliación o de ley¡ en la cual el juzgador dicta -

determinada resolución, si conoidera ·alguno de los 11 tigantes que le agravia

en ese instante, hace uso de la palabra apelando dicho auto, esto es en el -

momento que se hizo sabedor. 
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La otra forma do presentar la apelación, es mediante un escrito que 

como ya qued6 acreditado, debe roer ante el juez que pronunc16 el fnllo¡ sien

do de señalarse que al ser por medio de promoción la lay de un plazo a la pa;: 

te que interponga el recurso, cor.io ya quod6 det&rminado con antolacJ6n - - -

(art. 691 del C6digo de Procurlimientos Clvlleo), son cinco dias para apelar -

en con\.ra de di~finit:iva:; y tn•o dian para autos, e interlocutoria:J¡ si el - -

recurrento lo preoenta despuGs del término que le dn la ley según St:!a tü 

caso, óquel será cxtemportineo y por lo cnn.sir,uiente d1!\w ser desechado. 

La cuarta condición quu debf! cumplir el recurrente, e:-; que tient1 la 

obligación de no ofender al juzgador con palabras hirientes e injuriosas, ya

que si lo hace so hará acr~edor a ciertas medidan de tipo disciplinnrio quu -

prescriben los Artículos 61 y 62 de nueatra ley proceoal, sin embareo, i.:l no

cumplir con dicho requisito no es oblco para que el juzgado admita el recurso 

ya que no hay artlculo que establezca lo contrario, más nosotros pensamos que 

debe en todo momento guardar respeto y probidad hacia el 6rgano jurisdiccio--

nal, (artículo 692 del Códigc !':-<:"<~•·~All. 

También la promoci6n como otro requisito debe comprender, que la --

parte no esta de ninguna manera conforme con lo rli.ctado por la autoridad jud!_ 

cial, manifestando que intllrpone recurso do apelación (parn que posteriormen

te seo remitido a la Sala .:::orresrnndient.e), luego entonces el órgano tiene --

conocimiento que hay inconformidad con cierta resoluci6n de determinado asun-

to, pronunciado por él. 

11
, •• Lo que sí dt:bc contl:lner ül escrito en quo oe hace valer la - -

apelación son las disposlciones legales que fundan su admisi6n ••• 0 (47) 

(47) Becerra Bautista José. Ob. cit. pág. 597. 
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Según el maestro Becerra Bautista, el escrito debe tener lan dispb

slcinntis de tipo lugal¡ no estamos da a.cuerdo con el criterio de e::;te autor -

respecto de lo anterior, y~ que si bien es cierto que el abogado de la porte

agrnviada es un perito en la mnteria, también ln os que no existo! en nuestrl'l

sistema procesol, dispnsici6n alg•ma que determine, ln obl!gací.6n del ú los -

11 tigantes de poner en su promoción de inconformidod dichc:; rrr:ccptoR luga--

les; por otro lado hay una máxima de d1Jrecho, qtJa comprende al juez que .. - -

dice: "Dame los ht!chos (ln npelacífln de ln parte perjudjcada) y te dar6 "1 -

darecho11, en la hip6tesis de que so hayan omitido los fundamimtos jurtdicoñ -

no es obstáculo para que no ne admita la npolaci6n. 

Ahora bien en el supuesto de que lo npalnci~n hnyn aido 1 por un - -

proveído o una interlocutoria, el inconform~ está constreñido para designar -

en el acto de la interposiei6n 1 las constancias que estime pertimmtes pa['a -

el solo efecto de quo se forme el testimonio d>! apclnción, éstas son el nuto

que a:e impugna, y <.:.i..:;rtC'S nncrttos que daba conocl!r el Tribunal de Alza.da. 

Prescribe el articulo G97 dt?l C6digo de Procedimi.cntf"ls Civiles: - -

"Si la apelación devolutiva fuere de auto o sentencia intt:>rlocutoria el tt!it.!. 

monio que haya do remitirae al Superior, t:>e formará con laA constancias que -

señale el apelante ul interponer el rccur-so 1 adiciona.das con las que tndique

el colitigante dentro del término de tres días y lna que el jUtiZ t:GtiMe pert! 

nenten, o no ser que el apelante prefiera esperar la remisión de los autos -

originales cuando estén en estado. 

De no hacerse el señalamiento por el apelante precisamente al inter 

poner el recurso. áste no será admitido~··" 
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En esta hipótesis, si hay inconformidad en contra de determinado -

proveido o alguna interlocutoria, deberA la parte que lo promueva hacer una -

deeignac16n precisa, de las conetencias con las cuales desea que se envten al 

superior¡ en éste caso se le darA término al adversario para que proponga. 

también los que considere. Puede suceder, que el litigante seílale todo lo 

actuado, en este caso, no habrá necesidad de la vista y ae rcmitirA todo lo -

que hasta ese momento se haya actuado. 

Si al presentar la apelación ya sea de uuto o interlocutoria, el -

agraviado no hace el sei'lalamicnto de dichas conctancias, el Orgnno jurisdic-

cional deberé desechar el recurDo interpuesto. 

El último requisito viene siendo que dicho proveido o oentencia - -

sean apelables, ya que e1 no tiene esa condicHin, no se podrA admitir la ape

laci6n ejemplo de ello ea que si la parte a quien perjudica la resoluci6n del 

juez que no tiene por contestada unn demanda cierta, tm un j;.;.1.:!c ::::-d!.n~r!') "

pesar de que fue presentada en tiempo y cumple los requisitoa de ley, este -

auto viene siendo revocable, luego entonces no surte efectos la 1nterposici6n 

de la apelaciOn; ya que es un proveido que esta regulndo por los articulas- -

664 y 685 del C6digo rroce::~l. 

O) ADMISION Y SUS EFECTOS. 

una vez cumplidos todoa y cada uno de los requisitos, el Organo - -

jurisdiccional, dictarA un proveido en el cual tendrá por admitido el medio -

de impugnac16n en estudio, en contraposici6n a lo anterior, si Ee omiten - -
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duterminados rP,quisitos, como por ejemplo de tiempo o de contenido o si en un 

momento dado no eA el recurso iU1"..m::o¡ dicho l'11?dio de combatir las resolucio-

nes, se estimará como desechado por áquel. 

También tendrá la obligación de señalar til t:fectc en qu!o' la admite, 

emplazando a ambos contendientes para que concurran ante la superioridad, - -

esto os, ante la alzada para qut~ defiendan ous derechos, fÜO que se e::;tablez

ca ninguna formalidad para su aceptaci 6r •• 

"El jut:iz tiene que admitir .•• sin suatonciacl6n, es 1tecir se admite 

nutomáticamente, si es procedente. El juez puede considerar qun no ~~ proce-

dcnte y entonces deber6 rechazarlo y contra esta resoluci6n cabe el recurso -

de queja." ( 48) 

A este respecto, el artfoulo 693 del Código de Procedimientos Civi

les ordena lo slgulent.l:l: "Interpuesta una opeloci.<1n, ol j<.&c::. l:: Arimi tir6. sin

substancinci6n alguna oi fuere procedente, P.:<presdndo si lo. admite en ambos -

efectos o en uno solo." 

Conforme a lo precedente, llugamos a lo conclusión de que el tribu

nal el cual su le presenta lo apelación, se debe limitar exclusivamentti a - -

tener por interpuesto el recurso y recibirlo, pues puede darse t-?l caso, de -

que no tenga fundamento, y el Superior lo dtJbcrá df)clnrar as!, en su determi

nación, yo que el a quo tiene la facultad únicamente de estimarlo procedente, 

pero en ningún momento como fundado. 

(4Bl Gómez Lara Cipriano. Derecho pág. 149. 
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Ahor"a bien, RCgún la redacción del articulo en cita es evidente, -

que el juzgado o admite la apelación en el efecto devolutivo o en ambos cfcE 

tos ya que sendos casos tiene una repercusión diferente como lo analizaremos 

a continuaci6n. 

En efecto, el juez cuando se promueve una apelación cierta, debe -

hDce la calificación del grado correspondiente, esto significa que según la-

determinación judicial de que se trnte, forzonamenle tendrá que recibirla de 

dos maneras: a) Devolutivo b) Ambos efector. o suspensivo. 

Estudiaremos el primer caso, es decir el efecto devolutivo de la -

apelación. 

a) En 1~sta hipótesis la inconformidad presentada ante el órgano --

rallador de ninguna manera suspende la cjecuci6n de la decisión opelada si -

no que sigue su curso. 

En relación a este análisis el macntro Becerra Bautista, adopta el 

siguiente criterio: "· •. El legislador estima que la rápida administración -

de justicia y la presunción de la procedencia de algunos acciones o determi-

naciones judiciales 1 exige que la reaolución recurrida se ejecute desde luc-

go, es decir, que surta efectos inmediatos, con la salvedad de que el tribu-

nal pueda revocar la determinación apelada, en cuyo caso las cosas volverlan 

al estado que tenían antes de que ésta fuera pronunciada. En este caso se -

trata de una apelación en efecto devolutivo n en un solo cfectn porque no --

ouRpende la cjecuci6n de la resolución impugnada. 11 (49) 

(49) Becerra Bautista José. Introducción al Estudio del Derecho Procesal 
Civil. Edit. Cárdenas Editores. México. 1977. pág. 223. 
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El primer pá.rrnfo del artículo 694 dul C6digo Adjetivo para el Dis

trito Federal prescribe: "El recurso de apclaci6n procede en un solo cfocto o 

en ambos efectos. En el primer casn no se suspcndu la ejecución del auto o de 

la sentencia, y si ésta es definitiva se dejará en el juzgado para ejecutar-

la, copia cPrtificada de elln y de las dcmlis constancias que el juez estime -

necesarios remitiéndose desde luego los autos originales al Tribunal Supe- --

rior ••• 11 

La generalidad de los outoa y de las interlocutoda:; pronunciadas -

por el juez, son apelables en el devolutivo, sin embargo hoy nus excepciones

como lo hemos visto, (revocaci6n queja, cte.) 

Ejemplos de algunas resoluciones, que se deben admitir en el dcvol,!;! 

tivo (no suspenden cjecuci6n) 1 tenemos los siguientes: 

1.- La resolución que resuelve la rcgulaci6n de las costas, articu-

lo. 141. 

2.- Aquella resolución que el 6rg.::ino r;c inhiba del asunto, articu--

los 163 y 169. 

3.- Contra el proveido que desecha pruebas a uno o ambas pnrtcs, -

articulos 285 y 2913. 

4.- El auto que haga la declaración de confeso o bien la dcniegue 1 -

art1culo 324. 

5.- La dcsestimacilin de. preguntas a los testigos, resoluci6n que se 

dicta en la aud i cncia de ley, artículo 3ú0. 

6.- Ln sentencia que decrete el divorcio por mutuo consentimiento,

articulo 661. 
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7 .- Lee providencias de jur1ed1cci6n voluntaria en el caso, de que -

el recurrente hubiere venido al juicio llamado por el juzgador o pare oponerse 

a la petición, pB.rte in fine del articulo 698. 

8,- La definitiva, que decrete el desahucio articulan 495 y 714. 

9.- La declaración de herederoll en la sucesión legitima, articulo --

803. 

10.- Las aentenciaa sobre interdictos, alimento::;, diferencias conyug!! 

les, a.rtlculo 700. fracc16n t. 

11.- El auto que admite e. trA.'1lite lo. demanda en el juicio rle hipoteca 

art!culo 470 po.rte final. 

Todos los articulas en los caoos mencionados con anterioridad, pert~ 

neceo al Código de Procedimicntoa Civiles po.ra el Distrito fedtn·al. 

Nuestra ley proceoal, contempla que aquellos autos o intcrlocutoritHJ 

en las que signifique un daño que no pueda ser reparado o que sea de dificil -

reearclmiento y que procedan en el efecto devolutivo, se admitirán en ambos, -

s1empre qut: t1c: .:u;;;¡;; l.::. =:::i ~1 !'"'1'ti Rito de QUC el agravio.do lo soltci te en au -

petición 'J en un t~rmino de seis dlae para que ae otorgue ln garantía corres-

pondiente, que queda a criterio del juzgador, para responder de los daños y -

perjuicios que pudieren darse con dicha suspen:JiOn, dicha garentb. atenderá o.

la cuant1a del negocio judicial, y no sera inferior a seoenta dlao de anlario

mlnimo vigente en el Distrito Federal, en el supuesto de que sea confirmada la 

reeoluci6n da que se trate ee condenará al recurrente a laa indemnizaciones, -

más loe dar.os y perjuicios origino.dos y les costas, todo lo anterior prevenido 

por el articulo 696 del Código Procesal Civil para el Distrito Federal •. 
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Si el apelante no cumple con la garantía fijada o es un juicio en -

el cual no se fija determinada cantidad, la apelación tendrá que aer desecha

da por el 6rgano jurisdiccional. 

Ahora bien, para que pueda cumplirse con la condic:16n de llevar a. -

cabo hasta sus últimas consecuencias 1 la resoluci6n de que ae trate, ya men-

cionamos que necesariamente los autos principales se enviarán al Tribunal de

Apelaci6n quedando en el juzgado copias ccrtiricndn:J para el oolo efecto de -

la ejecución que corresponda, luego entonces, antes de realizar dicho acto -

procesal se debe otorgar una fianza, como lo previene el articulo 699 dol - -

Código de Procedimientos Civiles que prescribe: "Admitida la apelación en - -

solo el efecto J.evolut1vo, no se cjccutnr5. la sentencio si no se ot-Jrea prP.-

viamente fianza conforme u lao reglas siguientes: 

"I .- Ln calificac16n de la idoneidad de la fianza ser§. hecha por -

el juez, quien se sujetará bajo su reaponnabilidad a las disposiciones del -

C'~dicn "1v11: 

"JI.- LR fianza otorgada por el actor comprenderá la devolución de

la cosa o cosas que debe percibir, sua frutoa o intereses y la indemnizaci6n

de daríos y perjuicios si el superior revoca el tallo; 

"III.-La otorgada por el demandado comprenderá. el pago de lo juzga

do y sentenciado y su cumplimiento, en el caso de que la sentencia condene a

hacer o a no hacer¡ 

11 IV.- El pago de los daños y perjuicios se hnrti en la ejecución de

lo. sentencia." 
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En esta hip6tea1s, si no se cumplimenta el otorga.miento de la fian

za correspondiente, conforme a las regla.a precedenten, no deber.5 ejecutarse

la eentenclo. o el auto correspondiente, pudiendo la contrapnrte dar una con-

traflanzo.. 

Ahora pasaremos al estutlio de la admisión en ambo.a efectos. 

b). Esta acept~cl6n en el efecto susr;cn:::;iv0 conllevn a. establecer -

que a la interposición de la apt:?lnci6n, se suspendí! la ejecur.ión de la sente!! 

cia o auto de referenc1n. 

En nuestro lee,islnción se nplaza lo. realización de las resoludoneu 

en determinados supuestos, los prlndrales son respecto de las sentencias - -

def'initivoa, en el dado caso que se r:onflrme el fallo del SupP-rior, el ogra-

viado tiene lo.. opción del juicio de ampo.ro, una vez que sea negada J_..-.\ protec

ción de la justicia de la Unión se puede ejecutar lo. reooluci6n cuando el- -

expediente principal se remita al juzgado naturnl el cual tendrá. ln facultad

de llevnr a c11ltv l.'.! '.?j .. ~11ct6n. 

Prescribe el nrticulo '700 del Código de Procedimientos Civiles: - -

"Adcm:is de loo caeoo determinados exprec;nmente en la ley, ae admitirán en - -

ambos efectos las apelaciones que oe interpongan: 

I.- De las sentencias defirdUv:;;:: '.?n J(ls juicioG ordinarios ••. 11 

Le.o fracciones ll y III del articulo 700 en análisis hablan de - -

autos definitivos que ponen fin o.l juicio y las aentenciaa interloc.utoriaa -

que parlllizan el procedimiento debiendo admitirse en nmbos efectos o en el -

efecto suspensivo que quiere decir lo mismo. 
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Ya mencionamos que respecto de autos e interlocutorias que se pueda 

causar un dai'\o irreparable proceda la apelación en el suspensivo siempre y -

cuando se establezca una garant!a 1 a satisfacci6n del juzgador. 

A continuación, citaremos algunas resoluciones que se admiten en el 

erecto m1spensivo: 

1.- El prove1do que niegue la dilieencia preparatoria en el caso de 

que la sentencia sen recurrible, a.rt1culo 195. 

2.- La determinación del juzgador que niegue el divorcio volunta- -

rio, articulo 691. 

3,- La sentencio que niegue alimentoa al deudor, articulo 768 • 

.1.- El auto rwe niegue la posesión y administraci6n al c6nyuguc, 

articulo 832. 

s.- La sentencia que consienta. o la que repruebe la partición de la 

herencia, siempre que la cuantía exceda de mil pesos, articulo 870, 

Todos estos art:iculuti, ..:.vrr.:::;pct.\!c::. ::.!. e·~'-":!~!!" rl~ Procedimientos - -

Civiles para el Distrito Federal. 

PreRcribe el articulo 701 del Código Adjetivo Civil: "Admitida la -

apelnc16n en ambos efectos el juez remi tirA los autos originales desde luego

ª la Sala correspondiente del Tribunal Superior, dentro del tt:rcer din, cit::i!! 

do a las partes para que comparezcan ante dicho Tribtmal." 

El juez natural en el mismo proveido que pronuncia la admisión en -

el efecto suspensivo 1 ordenará la remisi6n de loo autos al 6rgano superior de 

la o.d9cripci6n, haciéndole!: ~aber a ambos contendientes que deberdn compare-

cer ante la Alzada¡ en éste supuesto ya tienen conocimiento las partes que --
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necesariamente estarAn obligados a ocurrir ante dicho tribunal, eatA situa ... 

c16n no afecta. de manera total al que no se 1nconform6 de la resolución dict!. 

da pero ei al apelante, ya que si no comp:ircce no podrá exponer sus conceptea 

de agravio y la determino.c16n del a quo quedard firme, ea decir no es un11 - -

obligac16n si no una cargn. procesal. 

El 01 timo p6rrafo del articulo 694 y el articulo 702 en su parte -

inicial de la multicitad3. ley, tienen intima relación en cuanto a que eatabl!: 

cen la aceptación en ambos efectos deberá suspender el cumplimiento pleno de

lo. resoluc10n pronunciada en la primera. instancia. 

Se puede dar el co.so, de que la apelante, decida desistirse del - -

recurso, a este respecto el maestro Eduardo Pallares opina: 11 El deaiatimiento 

de la apelaciOn es un acto de dcclarac16n por virtud del cual el apelante - -

manifiesta su voluntad de que se tengd por no interpuesta la apelaci6n y se -

cc~fC!'l'll:\ con el fallo recurr-ido.•• (SO) 

LI) anterior c::i o.ntcs de que el Organo inferior remita loa prindpci

les a la Sala pero el apelante también se puede desistir ante el Superior. -

El desistimiento puede ser mediante un escrito, de una manera tácita, ai el -

agravJ.aJo rcn.liza cierto$ actos con los cualea ae deriva au aquiesclencia, 

con dicho fallo Judicial eatorá desertando del recurso. 

Concluiremos entonces que cuando se trata de resoluciones que no -

suspenden el proceso, se remitiré testimonio de apelac16n y cuando ne!l d~fin!_ 

t1va se enviaran los or1ginale5 pero quedará copias certificadas para la eje

cucit5n correspondiente; en el caso de que aea determinac16n que auspendn el -

(SO) Pallares Eduardo, Derecho ••• pág. 468. 
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el juicio entonces el juzgador remitir{l loa originales a la Sala quedando en-

suspenso la intervenci6n del juez natural, perjudicando la realización de la-

decisión judicial. 

E) SUBS'rA.NCIACIO!l. 
l) DE AUTOS E INTERLOCUTORIAS. 

2) DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS. 

Una vez que el inferior remi t16 el testimonio de apelación o loa --

autos principales, ya oea que se trate de npelac16n devolutiva o suspensiva,-

la responsabilidad del conocimiento del asunto a tratar corresponde única y -

exclusivamente al juzgador• de segunda instancio. o oca n la sala correspondie!! 

te, que en nuestro sistema judicial esta compuesta por tres, llamados magis--

trados. 

La sala pronuncinr6. un proveido en el cual renolveré. oobre la admi-

ei6n y har!\ nectH:>urlc..-r.c::t~ 1~ ~Rlificaci6n del grado respectivo, esto quiere-

decir el efecto en el cu~l recibió el recurso el juez natural, de lo expresn-

do con antelación se desprenden dos aupuestos¡ primero si la. calificaci6n fue 

bien hecha por el a que y aceptada con p-rcci:;i6n la alzo.da confirmará dicho. -

considerAd6n y dara al apelante un t!!rmino, según el caso sea ele tres o seis 

d1as¡ si considera inadmisible el recurso de11echará el grado y revocará nece-

snriamente la calificaci6n, regresando lo::; autos al inferior. 

El articulo 703 del C6dlgo Procesal multimencionado prescribe: 

"Llegados los autos o el testimonio en su caso, al tribunal superior, éste --

sin necesido.d de vista o informes, dentro de los ocho dias dictar6 providen--

cia en la que decidiré sobre la admisión del recurso y la calificación del --
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grado hecha por el juez inferior. Declarada inadmisible la apelaci6n, se 

devolverlin loe autos nl inferior; revocada ln calificaci6ñ-, se procederá. en su 

consecuencia.'' 

Ahora bien, el hecho de que el juzgado inferior, haya establecido -

una mala apreciac16n al calificar el grado; esto no es obotliculo para que el -

superior admita el recurso, pues en todo cnno subsa.nnrli el error y la admiti

rá en el efecto que corresponda, d6ndolc nl perjudicado un plazo para ln expr~ 

si6n de agravios, ya cea que se trate de auto o interlocutoria o bien, de sen

tencian que resuelven el fondo del negocio. 

Se puede dar el caso, que el tribunal ad quem se percate que el re

curso no le debi6 admitir el inferior, por tanto revocará la cal1 ficaci6n del

grado, ejemplo de lo anterior lo tenemoo, cuando el litigante interpone su - -

recurso en contra de un decreto, y sin embargo el a quo se lo admite; otro - -

ejemplo: cuando el c.upc:-!.c:- C'.:! d~ r.1umta Que el recurso fue extemporé.neo en -

su presentación y con ro.cultnd de jurisdicción revoca la calificación del grn

do, 

Ftianremos al e.n6.11sia, de lo que debemos entender por agravio o - -

agro.vice, en nuestro sistema jurídico; según el DiccionArio de la Lengua Eapa

ii.ola, agravio ea: "Mal o perjuicio de que ce queja el apelante." 

" ••• Por agravios ae entiende la violación a la ley que contenga la

eentencia o auto recurridos y que en aleuna forma dañe o perjudique al apelan

te •• •" (51) 

(51) Pallares Eduardo. Ob. cit. pAg. 463. 
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El proceeal1sta argentino Hugo Alsina opina respecto a los agra----

vlos: 'Por expreo16n de agro.vice ae entiende el escrito en el cual el apelan-

te examina los fundamentos ·do la oentencia y concreta, loa errores que a eu -

Juicio ella contiene .de los cuales derivan los ogravios que reclama. 11 (52) 

Siguiendo con el e8tud.io de log agravios, tenemos el siguiente cri-

terio: "El agravio es la argumentaci6n 16g1ca-Jur1d1.cn de la persona recurre!:!. 

te 1 en virtud de la cual, trata de demostrar que lo. parte de lo reaoluci6n --

judicial a que se refiere, es violatoria de las dlspoaicioncs legales que in-

vaca, por las razones que hace valer como conceptos del agravio." (53) 

11 ••• Se emplea la palabra agravio fund!lrnentalmente en deo sentidos: 

1). como argumento o razonamiento jur1dico que tiende a demostrar al juzgador 

ad qucm que el interior violó determinados preceptos jurldicos al pronunciar-

una resolución, y 2). como la lesi6n o el perjuicio que se causa a una perso-

nn An suo derechos con la resolucion impugnada." (54} 

Finalmente tenemos el siguiente criterio doctrinal respecto de la -

definición de agravios: 11 Los agravios son b6.aicamente 1 los razonamientos que-

la parte apelante expone ante el ouperior para poner de manifiesto las viola-

cianea que en cu p~r Juicio se cometieron en la sentencia y que pueden tener -

su fuente en una indebida apreciación de loa hechos¡ en la aplicaci6n indebi-

da de un precepto legal; en la falta de apl icaci6n del precepto legal que - -

(52) Citado por Arellnno Carda Carlos. Ob. cit. pAe. 538. 
(53) Arellano García Carlos. Ob. cit. pág. 539. 
(54) avalle Favela Jos6. Ob. cit. p6g. 247. 
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regula el caso concreto y también por no haberse reaucl to todas las peticio-

nes planteadas (violnc16n al principio de exhnustividad de la sentencia} o --

por haber resuelto cuestiones dlveraaa a la:::i propuestas por las partes (vial_! 

c16n al principio de la congruencia). (55) 

Siguiendo con la definici6n de agravios, tenemos la siguientes Te--

eia Jurieprudencial, que establece: AGRAVIOS EN LA APELACION. 

En el procedimiento común debe entenderae como agravios aquellos razone.míen--

tos relacionados con las circunstancias de hecho, en caso jur1dico determina-

do, que tiend!ln a demostrar y puntualiz;}r ln violaci6n o la inexacta interpr~ 

taci6n de la ley, y, como consecuencia de loa preceptos que debieren fundar o 

fundaron la sentencia de primera instancia, no obstante que el apelante haga-

afirmaciones de carlicter general en el sentido de que se violaron loa preccp-

tos legales pues el Tribunal de Apelac16n no puede estimar violadas esas dis-

posiciones aOlo por la afirooc!On del recurrente oin precisar ni fijar ningu-

n:l cir::un:;~ncia de lu:cho o tlerecho. 

Quinta Epoca: Tomo CXXVII p~g. 949 A.D. 5137/55 Maria Leonor Salinas. 

5 Votos. (56) 

Por todo lo visto con anterioridad podemos decir que entendemos por 

agravios, todo razonamiento jur!dico que aporta el apelante o apleantes al --

superior¡ con el prop6sito de probar, que el inferior comet16 infracciones --

legales a determinada resolución, yn oca porque no se aplic6 la ley o se hizo 

de manera indebida c!icha aplicaci6n. 

(55) Torrea D~as Luis Guillermo. Ob. cit. pág. 364. 
(56) Jurisprudencia. Tesis de Ejecutorias. 1917-1985. Cuarta Parte. Tercera -

Sala, págs. 61-62. 
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Ahora bien, los agravios que se preaenten al juzgado de acgunda in! 

tancia, tienen que comprender los siguientes punto:J: 

1). La resolución ya sea sentencia o o.uto, o en todo caso, la pnrte 

de la misma que lo causó el perjuicio legal, esto es con el objetivo prlnci-

pal de que el ad quem identifique l.:i. !''.!S01uc16n de que se trate. 

2). Debe haber por parte del agraviado, una cierta expoeici6n de -

aquellos hechos, que en su momento engendraron en el procedimiento, la resol~ 

c16n impugnada ante el inferior. 

3). Los disposiciones juridicas, que fueron objeto de la violnc16n 1 

por parte del juez natural. 

4). Todas aquellaa argumentaciones vertidas por el apelante, con -

las cuales se establezca de manera fehaciente, que el 6rgano de primera ins-

tancia quebrant6, ya sea la ley sustantivn o la adjetiva. 

Debemos aclarar, que no todos los requisitos mencionados, son requ~ 

ridos por la sala para que se puedo.n odmi Ür los agravios, ¡..¡uc~ :-:.ue!:tro mtixi

mo tribunal a establecido, en una de aun jurisprudencias, aobre la materia en 

anAlisis, lo siguiente: 

AGRAVIOS EN LA APELACION, EXPRRSTON DE. 

Cuando en un agravio se expresa claramente el acto u omisión que -

lesiona un derecho del recurrente, el mismo debe estudiarse por el tribunal -

que conozca del recurso, aún cuando no se cite el número del precepto viola

do. 
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Quints Epoca: 

Tomo CIII pég. 1611. Salum Salvador. 

Tomo CV pá.g. 2273. Váldea Huerta G6naro .. 

Tomo CVIII pág. 1263. Acoata Ismael. 

Tomo CXVII pdg. 580. Aguilar Vda. do Cort6e María. 

Tomo CXVIII pAg, 767. Arroyo Mojfo Juvenal, (57) 

De esta precedente jurtaprudcncia, la sala estA obligada a estudiar 

los agravios, aunque no sa establezca con precisión el precepto leg&l que se-

transgredi6, siempre y cur:mdo oe tjé en forma palpable la violn.ci6n, luego - -

entonce:l, no ea necesario que 9ean cito.dos los preceptoa que se presumen vul-

nerados. 

En el momento de la cxpreG16n de agravios, no esta permitido al Pr"E: 

movente del rec:ureo, bajo ninguna circunstancia¡ eatoblecer en dicho escrito-

acc:ionea o excepclonca que Gean difcrenteb u. !e ~;oi'l"!1 restado por lon conteo- -

dientes, según sea actor o demandado¡ y si en cambio se deben de plantear los 

ngrnvios de lo manifestado ante el 6rgano jurisdiccional de la instancia ini-

cial aunque este, no lo hayn toma.do en consideración. 

Pasaremos a la eubstanc!aci6n de: 

1) OE AUTOS E INTERLOCUTORIAS. 

Ya quedo establecido, que de los proveidos o de las sentencias que-

resuelven incidente, siempre que se admitan en el efecto no suspensivo o dev~ 

lutivo 1 se remitird el te.atimonio de apelación a la sala correspondiente. 

(s?) Jurisprudencia. Tesis de Ejecutorias. 1917-1985. Cuarta Parte. Tercera -
Sala. pág. 50. 
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En este supuesto, el término para tn expreai6n de los agravios serA. 

de tres dtas tal como lo establece el articulo 715 del COdigo Procesal Civil-

para el Distrito Federal, ':l cual ordena. en su último p6rro.fo: "En ~ntas ape

laciones tos t6nninos n que se refiere el articulo 704 se reducirán a tres --

d1as. 0 

Los tl:rminos que ordeno. el ?CA. son de seis d1ao como veremoo má.s --

adelante. 

Esta substanciación, se reduce a la expresi6n y contestnc16n de ªP!:. 

lante y apelado respectivamente, lo cuai uno. vez hecho lo anterior el supe- -

rior hará la citnc16n respectiva po.ra. la sentencia que deberá pronunciar en -

un plazo de ocho dio.s ¡ más regularmente no ~ucede aa1 por el exceso do traba-

jo que existe en el Tribunal Superior. 

"La subotanc1a.c16n del recurso de apclaci6n de a.utas e interlocuto-

rias se reduce al escrito de agravios, la conteate.ciú11 y !.:. cHnrHm oara - -

resolución, sin que proceda conceder plazo para prueba.o n1 nudienc1a en eatr~ 

dos." (56) 

Siguiendo con eBta substancinc16n de nutoa y do interlocutorias 1 el 

articulo 715 del C6digo Adjetivo en su primer pá.rra!'o ordena: Las ap~ln.ciones 

de interlocutorias o autos oe substencior6n con un solo cscri to de cada parte 

y la citación para resolución que se dictarA en el término de ocho dios." 

En el caso de que no expresen, se procederá conforme al articulo --

705 del Código multicitado, dcclor6.ndose desierto el recurso. 

(58} Torres 01az Luis Guillermo. Ob. cit. pág. 367. 

ESU n:srs ~ m 
SM.~ Et LA fMllUQTfCA 
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2) OE RESOLUCIONES DEFINITIVAS. 

En este tipo de trémite onte el juzgador ad quem, un:l. vez que sea -

confirmada la califico.e ion· del erado, se le dará nl agraviado un t~rmino de-

seis d1as para au expresi6n, de ese escrito se corrcrA traale.do a su contra -

p3:-te por un término igual para la cantestaci6n de los agravios, (asi to dis

pone el articulo 704 del C6digo Adjetivo Civil). 

Ahora bien, cuando se trata de agravios en contra de sentencias - -

definitivas, los contendientes se les permitirá el ofrecimiento de pruebas, -

tal como lo dispone el articulo 705 del Código de Procedimientos Civiles, que 

a la letra dice: ºEn los escritos de expreai6n de agravios y contestac16n, -

traténdose de apelnc16n de sentencia definitiva, las partes sólo podrán ofre

cer pruebas cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe excepción superv!:_ 

niente 1 enpec!ficando los puntos sobre los que debe versar, que no serán - -

extraños a la cuenti6n debatida." 

En ésta hipótesis, co permitido a uno o ambos adversarluu c!'r=:c!" -

probanzas pero únicamente cuando se d~ un hecho que concierna excepción super 

veniente, cnto es, surja posteriormente o. la litis planteada o al ofrecimien

to de pruebas, el 11 tigflnte debe cumplir con el requisito de determinar, la -

cuestión sobre la que se tendrá que tratar; <llchn. :::utervenencia será respecto 

de los hechos controvertidos, todo esto es no.da mé.s por lo que oc refiere a -

sentencias que resuelven el fondo del asunto, obligfindose la parte que lo - -

haga en su escrito de expresión o en su caso de contestación. 

La contraparte podt'á oponerse a la solicitud de las pruebas, {asi -

lo ordena el 710 del Código Procesal)¡ consideramos que dicha oposición debe-
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ser fundada, por que puede suceder que no se haya establecido la cueati6n -

sobre lo que tenga que tratar o que no ac refieran a los puntos controverti

dos y que se haya pedido después del escrito de expresi6n entonces deberá la 

sala desechar la sol1ci tud aunque liea fur.d<).d:l la solicitud del hecho superv~ 

niente. 

Cuando sean admitidas lo.s pruebas que se propongan ante el supe- -

ri.or, se señalar6 dentro de los veinte días audiencia para el desahogo de -

oquellas, concl1.iyendo la diligencia las partes alegará.o y se haré. la cita--

ci6n para sentencia. 

Se puede dar el caso, de que no ocurra ningún hecho superveniente

y siendo contestados los agravios, se pasará el expediente para dictar la -

resolución reapecti va. 

L11 contest11ci6n de agravios, lh:ue .:::.:::;::~ ot>j ... tivo principal refutar 

los razonamientos esgrimidos por el recurrente en su expresi6n aduciendo que 

el inferior dict6 su resoluc16n conforme a derecho. 

Prescribe el articulo 712 del Código de Procedimientos Civiles: 

ºContestados los agravios o perdido el derecho de hacerlo, si no ce hubiere

promovido prueba, ser(lll citadas las partea para sentencia.." 

Si en la hip6tesis no se di6 el caso de ofrecimiento de pruebas, -

luego de que el apelado conteate agravios se citaré. para la sentencia que -

corresponda. 

En el momento que se otorga el plazo para la expresi.6n 1 si no cum

plió el apelante con lo mandado por el ad quem habré. una desventaja total ya 
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que la resolución quedará firme, teni~ndose por desierto el rPcurso, a este -

respecto el maestro Góme Laru comPnt..i: "La falta. oportuna de expresión de --

agravios ca nlgo serio y gr.ave que contempla el Artículo 705 del Código, y -

si ello sucede, el r('curso se tendrá por desierto; es decir, cerno .si Ol) lo -

hubiera interpuesto la parte apelante y ~ntonces, la resolución impugnada qu~ 

da firme 1;omo t>i no r.ubic:-::i. sido :.11:au1da, lo cuol rs er'3.vfsimo por que por un 

descuido o indolencia se pierde el recurso antes de hnberto tramitado inte- -

gralmente ••• 11 (59) 

En segunda instancia, no pueden aducirse cuest!onen nucvau u. lo que 

se controvirtió en el proceso, pues una vez que se deduce la prt"tennión y ia

excepci6n no dPbc modificarse por ningún motivo. En evirlente, quP. el ad quem

no debe por nlnguna r.ircunstancia, substituir los agravios en provecho del -

recurrente, esto quiere decir quP. no hay !11Jpl('n--:la de la quejn, precisamc:ntc

por et principio dispositivo que rige al procedimiento c.:ivil en nuestro sist!;_ 

ma judicial, pues sl el recurrente no expresó agravios dentro del plazo judi

cial que le otorgó la ley, y qui" asi lo prov1~yó la so.la, debera aecüu·a1·bt: -

firme la reGotución de la cual se trate, pues la sala no puede revisar de of!, 

clo el pronuncio.miento de la determinación emitida por el a quo. 

(59) Ob. cit. pég. 151. 



CAPITULO IV 

LA APELACION ADHESIVA Ell EL PROCEDIMIENTO CIVIL. 

A) La razón de su regulación. 

B) Finalidad que persigue. 

C) Su ineficacia procesal. 

ü} Pcv~uc!:t::O C!c d .. !"':'8J>r"ión Rl Articulo 690 de Procedi

mientos Civiles para el Di.stri to Federal. 
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Al LA RAZOtl DE SU REGULACION. 

En este apartado nnal izaremos la causa por la cual está plasmada en 

nuestro Código de Procedimientos Ci Vi les parR el Distrito Federal, la llamada 

apelación adhealva o accegoria. 

Daremos ahora la definición de la apelación adhesiva. "··. Es el r! 

curno vertical y accesorio que puede 1 nterponer la pat·tC! venced0ra, una vez -

que hu nido admitida la apelación principal promovida por la p:i.rte vencida, -

parn solicitar al tribunal ad quem la confirmación de la Sf!ntr.nr:in recurrida, 

cuando en f.sta se le haya conr;(·dido todo lo que pidió o bien su madi ncación-

en aquello que no hubiese obtPnido ••• " (60) 

El jurista uruguayo Cou"ture la define osi: "la acción y efecto df! -

unirse a la apelación intcrpueata por el adversario, a los efectos de obtener 

la r~vocación del fallo en cuanto perjudica al r.dhercnte." (61) 

Entonces podemos decir que la aprlación adhesiva¡ es el r~curso - -

accesorio en virtud del cun.l ta parte que triunff.i se une o junta a lfl incon--

formidad principal una vez que fue aceptada por ~1 inferior 1 para cfcocto de -

que se ratifique la resolución de primera instancio o se revoque en lo que --

pueda agraviar al vencedor. 

El artículo 590 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr.!_ 

to Federal ordena lo siguiente: "LA PARTE QUE VENCIO PUEDE ADHERIRSE A LA - -

(60) avalle Favela José. Oh. cit. págs. 256-257. 
(61) Couture citado por ovall~ Favela José. Ob. cit. pág. 257. 
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APELACION INTERPUESTA AL NOTIFICARSE LE SU ADMISION, O DENTRO DE LAS VEINTICUA

T!lO HORAS SIGUIENTES A ESA NOTIFICACION. EN ESTE CASO, LA ADHESION AL RECURSO

SIGUE LA SUERTE DE ESTE." 

Ahora analizan•mos el articulo anterior, de la siguiente forma: 

Okho precepto adjetivo ordena que: La parte que venció puede odhe-

rirn1~ a la apelación interpursta¡ debemos conoiderAr lo que slgniflca adhürir

oc, el Diccionorio de la Lengua E!H>añola nos dh:e que adherir ('5 pegarse una -

cosa con otra, Convrnir con un dictam~n o idea, 

Oc lo antt:rior se col l[!.P que la ndhesi<ín a npelnr- presupone que el -

::J.dherente dt!bc necesariamente coadyuvar 1;00 el npelnnte principal; cato ~s, -

estar de acuerdo con el agravio o agravios que se le cauoaron a éste, mfi.s en -

la real \dad no e~ así, pueo la partP QU(' ~'lf.2 l's un verdadero apelante que

va a expresar agrnvios ante el juzgado dr coegunda tnntancia, el precepto en -

anal is is también ordPna que la arlhcs1011 \ud_..,¿.;;,.:nt~ h p11r>de llevar a cabo el -

contrincante triunfador siempre y cuand1) Jd hay!l un.1 npelaci6n principal¡ mñs

eln embargo el maestro tHceto t\lcala Zumora y Castillo tiene el siguiente cri

terio 11 ••• La figura no se relaciona con la circunr;tancia del vencimiento, - -

sino con la cualidad dt:l apelado puPi:;to que en cualquier hipótesis de derrota

parcial {bien por tratarne de varias pretensiones acumuladas o de una sola - -

cuantitativamente fraccionable) puede Guceder que npele primero el vencedor -

relativo, y seria entonces contrario al principio d!" igualdad de armas en el -

proceso cerrarle la puerta de lu adhesión a la apelación al también. relativa -

mente vencido, para quien la sentencia resultará más gravosa que a su adversa

rio." (62) 

(62) Ob. cit. pág. 263. 
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No estamos de acuerdo con el crl tcrio del mnestro Alcala Zamora y -

Castillo ya que en la hipótesis del vencedor y vencido relativo, no cabría - -

interponer la apelación accesoria o adhesiva (aunque es una de sus finalida--

des} 1 sino en este caso se promovería por nmbns partes la ap?.lación principal, 

ya que a las dos lc!i c::iu.!:i:i p~r·juir.io; C'l nrtículo 690 del Código Adjetivo en -

anal isls, ordena que la parte vencedora puede adherirse a la apelnción 1 { y no 

la vencida) ya que ésta debe necesariamente interponer inconformidad principal 

pues el precepto establece: "La parte que V<:!nctó puede ndherirse a la - - - -

apelación interpuesta, en eote orden dr. ideas es inaplknbleo, lo comentado por 

Alcala Zamor11. 

En resumen, únicamente la parte que ganó puede unirse a la apelar.ión 

efectuada por el vencido, debe entonces que haber una apelnr:ión principal nec!:_ 

seriamente para que puedo proceder el adherimiento del vencedor pues en caso -

contrario la apelación accesoria debe ser desechada. 

Ahora bien el precepto en analisio, según su redacción permite la -

apelación adhesiva tanto para prove{dos interlocutorias y fallos que resuelven 

el fondo de la controversia, más adolP.cc de un grnVP- defecto al no definirla -

y mucho menos reglamentarla¡ consideramos que por t"stas situaciones que se - -

presentan la adhesión carece de SPntido y debe derogarse. 

El plazo que se le concede al contendiente que GP. adhierf! es el de -

veinticuatro horas a partir de la notificación de lo admisión de la apelación

princlpal promovida por lo. parte vencida, entonces el término carrera de la -

siguiente forma: 
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Si el apelante principal se inconform11 con la sentencia el último -

día que tiene de plazo y se le admite con posterioridad, esto es, se publica • 

en el Bolet!n Judicial el dia 3 de agoato de 1993 1 surto efectos Jn notifica--

ciOn el día 4 del mismo mcs 1 luego entonces como el término judicial el de-

veinticuotro horas debe present.arlo t:i día S Je ag:::~to de 1')':1'3 :ml.c!I dP lAf' -

doce horas, en el caso de que }o haga con posterioridad deberá ser desechada -

por el órgano jurisdiccionnl. 

En la otra hi.p0tcs1s puede notificarse el mismo día i:¡ue se da por -

enterado por medio del. Bol ctín Judicial, Os ta notificación estó en desuno en -

la práctica profeaional pues el. abogado litigante optn por presentar su eser,! 

to respectivo ante el juzgado, en el supuesto de que se interpusiera la ndhe-

sión ul aviso de Ja o.dmisiOn de la apelación principal 1.quclla debe ser nece

sariamente mediante una cornpnrecencin, nnte el juez en e} que se levante un -

actn y se dcj~ constancia; o bien por- medio d.:! una razón, en Jn que conste que 

la par-te triunfadora se ésta adhiriendo a la apelaci6n del derrotado, 

En el caso, de que se haya promovido la apelación adheoiva, conside

ramos que su interposición no tiene r-nzOn de ser, como se ncredi tará más - -

ad~lantc, el jU:!C"l.dor lnfPrior debe necesariamente admitirla ya sea en uno u -

otro caso, en Jos cuales se interpuso. 

Siguiendo con el análisis de la redacción que se configuró en el - -

articulo 690 del Código Adjetivo Civil po.ra el Distrito Federal, nos referire

mos a lo siguiente: 11[,a parte que venció puede adherirse a la apelación inter

puesta al notificersele su admisión o dentro de las veinticuatro horas siguien 

tes a esa notificación. En este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte -

de éste." 
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Al establecer dicho Ordeno.miento dos momentos de interposición del

recurso adhesivo, da la opción al litigante para su promoción y luego eatil.ble

ce; "En este caso, lo adhesión al recurso sigue la suerte de éste. 11 

Esta última parte de la redacciOn Sif¡nifica que únicamente cuando -

la apeh1ciOn nccesorin se p1".:m.uevu dentro de lns veinticuatro horas seguirá la 

suerte del recurso pl"incipul, entonces cuando la parte se una n l.a apul.-1ci6n -

en el momento de la notificación de la admiaión de la inconformidad, ¿ no pc:drá 

seguir la suerte principal?, estimamos qu~ no debió oer ena la reJacciOn, pues 

no encontramos ningún moti va para establecer que si 3 a parte venccdor·a se l ign 

a la apelación n la nOtific<tción d~l medio de impugnación, no se pueda SC'fl.Uir

la suerte del.. primero, ya que evidentemente la adhesión o unión derivo. del - -

recut"SO promovido con anterioridad por el litignnta vencido, máxime si se tra

ta de apelaciOn en contra de una definitiva. 

LueRo entonces ~l artículo en citn debió tornar en consitleración a -

loa dos momentos, esto es, al que establece lu :.:nil'"in al notificar" la ndmisión

y a la pi'UiPCi&i de la mismo dentro de las veinticuatro horas a la nottfica- -

ción, ya que .::tl no establecerse aní, el primer c:aso no comprende realmente una 

adhesión sino mfis bien una apelación de naturaleza nutonóma y no una apelación 

accesoria como se pretende darle al primer momento de la jntcrpoaición, pues -

como ya se dijo la adhesión na.ce por el recurso principal, sin el cual la - -

unión a la apelación carecería de existencia jur!dicn. 

La última parte del at"tfculo 690 de la Ley Adjetiva Civil, prescri-

be: ••• "En este caso, 1n adhesiOn al recurso sigue la suerte de este~tt 
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La última parte del articulo en cr(tico y anallsia, se refiere a -

la e1tuac:i6n procesal que se presenta respecto de la apelación adhesiva, ya -

que ésta depende de la fortuna del recurso principol ~-..99J!l.º--Y~--~!.!~_rl_11._0!!'rir0t::;; 

do únic;amcnte menciona el segundo momento (dentro de loa veinticuatro horas -

que sigan a la notificación)¡ más no establece con plena t.:laridod la suerte -

que sigue 1 pues ¿podr(a triunfar el adherente oi el. apelante principal le dan 

la victoria?, evidentPmente que no, nuestra doct:rina a est.ñblt;..-.id~ qu.- 111 - -

unión a la inconformidad principal es un recurso Rer;undario en el cual se co!! 

trndicc !o manife!ltodo por el principal. 

La obllgación ar.:cesoria siguP la suerte de la principal, pero obvi~ 

mente no se da a contrario sensu. 

El artículo 1841 del Código Civil parn el Distrito Federal, prcscr.!_ 

be en su primer párrafo: 11 ta nulidad del contrato importa la de la cláusula -

penal, pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquel. 11 

Az! tc~"!'~0<:- 'l""' por llnalogfa nr.cesariamcnte ln edheaión correrá le

suerte del recur!1o promovido con anterioridad¡ consideramos que éata situa- -

ci6n comprende el desistimiento que se haga de la npelor.ión promovida por el

vencido ya que es evidente de que si en un momento dado desiste de su recur-

so, la adhesión ya no tendrá razón de ser puesto que en éste caso la reoolu-

ción quedo.rá intacta y el adherente ya no tP.ndrá motivo para inconformarse¡ y 

también la expresión de ogrnvios. 

Ahora bien por la escasa regulación que ordena el 690 del Código -

multlcitado, ¿se admitirá en el erecto que corresponda la apelación acceso -

ria?, estimamos que el órgano jurisdiccional en el supuesto qu~ se le promue-
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va una adhesión (que no son muchas), no debe acPptarla en el efecto ejecuti

vo o suspensivo, aimplemente el juzgador R dictilr el proveído tendrá por pre

sentada a la parte vencedora, por unidn a la apelación del derrotado no l'a::lf!! 

do ninguna mención en relación al efecto en que se admita, ya que es evidente 

que dicha Gituación y-.i. ld rc=solvió ..J. Jlct. • .u· tÚ auto que le tuvo por aceptada

la apelación al contrincante perdidoso. 

En este órden de ideas al adni t.ir la apelitr.ión acccsorfo el a quo

se constriñe n h~1cerlo del conocir.licnto de la Sala correGpondiente, en el - -

caso de que sea en el devoJLutivo (cjecutivr.), pues en el efecto sur;pensivo el 

expcdi.enb? se remite todo completo. 

Por otra parte no está regulado en la apcloclór1 ;:icccsoria el mom.:.-!! 

to de la expresi6n 1 ya sea de los razonamientos jurídicos o de los agravio::.

que en un momento dado~ la rí!soluci6n judicial al que venci6 1 obligá!! 

to de los cuales con!;idcrc que el juez lo perjudico yo. -:.ca '3u::;tantiva o pr-ocE_ 

aalmente hablando, no olvidando que esos argumentos vertidos son materia dif~ 

rente n lo expuesto por su contendiente; entonce& al 5Cr el adherente un V(•r

dadero apelante y conforme al principio de igualdad entre ambas partes. éste

se le dará el término de seis días para su expresión, como lo ordena el 

artículo 704 del Código Adjetivo el cual 1 ya transcribimos en nuestro terr.1;>r

cnpítulo1 mismo término que se le dará al apelante principal. 

Como ya lo hemos annli~~ado nuestro artículo 690 de nue:1tro C6digo

de Procedimientos Civiles adolece de omisiones y en muy escueto en cuanto a -

su regulación, teniendo como punto de partida a la parte vencedora, lo cual -
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f>n si yn hay una deficicndn procesal (Hie!l l<.i parte qur> obtuvo tcido 10 que - -

pidió no puPde apPlar; y como más adelante se comprobará sus finalidades no -

tienen razón de ser por lo 9ue el sustentante considera que debe derogarse, ya 

que de lo contrario crea muchas confueloncs al respecto. 

B) FINALIDAD QUE PERSIGUE. 

Ahora nos ocuparemos de las fir.:11 idadPs por las i;uales fue regulada

en nuestro sistPmn JurídLco 1 la apelación ac1;esoria o aJh!'!siva. 

Tampoco en su deficiente regulación se ef3tableci6 por el legislador, 

el propósito de la apelación accesoria, más sin embargo nuestra doctrina mani

fiesto que 5¡,n dos finalidadC's y qui.? son las r>iguientes: 

a). La modificación de la resolución de que se trate, en aquella PªE. 

te que resultó de manera advrrsa esto significa, un vencimiento de naturaleza

relati va. 

b}. El fortolecimlento de las bases jurfdicas dt~ la resolución dict!! 

da por el órgano jurisdiccional, para que ésta sea confirmada en todas sus PªE. 

tes. 

La modlficad6n dt> la resolución de la porte vencedora pero que no -

obtuvo todo lo que pidió es uno de los objetivos de la apelación accesoria; -

pups se considera que debt> adherirse paro provocar otro punto de vista del ju~ 

gndnr nd qw•m, 

"A travós de la apelación adhesiva, la parte vencedora que no había

apelacb tendrá oportunidad de expresar agravios •• , para reclamar aquello cp...e no 
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le haya sido concedido en la sentencia apelada ••. 11 (63) 

"· •• Tiene por objeto, y quizá de manera preponderante, que dkha- -

sentencia se modifique en aquella parte que hubiere sido desfavorable al adh~ 

rente •.• 11 (64) 

Efectivamente, en la hipótesis de que el vc•ncedor no haya obt:enido-

todas sus prcstaclonea ya que en un momPnto rlado, el juez natural consideró--

en su fallo que de las pruebas aportadas no se acrr.di tnron todos lo::i hechos--

. controvertidos, entonces al quedar algunu prest,-ici6n sin ser conccrllda. por el 

juzgado inferior, en éste supuesto entra lu apelaci6n, el cual llustrarc~mas -

con un ejemplo; 

Irene G6mez demando de Luis Armcnta, entre otras prestaciones la --

disoluci6n del vinculo matrimonial basado en las froccionea V, XI, XV y XVI -

del articulo 267 del Código Civil Vigente, la pérdida de la patria potestad y 

el pago de los gustos y coBtae: pero el juez considera que no 1:1t! c.r...1 r:Jl tt. l~-

segunda prestación, esto quiere dncir que conforme a la finalidad de ln. .:ipelQ_ 

ci6n adhesiva 1 la aei\ora Gómcn df'be unirse n lo apeloci6n, esto "'º el supues-

to de que el demandado haga uso de su derecho de inconformo.rse de lo resolu--

ción, ya que si no lo h .. u:.e a se leo p:isa el b'>rmino la señora G6mc>z no podrá--

aer o!da en la Salo correspondiente, pues es l'Vidente QUC' mientra?: no se dé--

lo apelación del que fue derrotado, el vencedor parcial tampor.:o podrá adhcri! 

se, es par eso que resulta totalmente incongruente f' ilógico uno de las das -

propósitos de la apelación o.ci;csorin, como lo veremos en el siguiente inciso, 

(63) Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto dr· Investigaciones Jurídir.as, -
Edit. Porrúa. México. 1991. Tomo I. págs. 178-179. 

(64) avalle Favela José. Ob. cit. pág. 257. 
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Si bien es c:ierto que no hay un vencimiento da forma total en el --

ejemplo anterior, pues no con::;Jaui6 la parte en éste caso actora todo lo - --

deseado, tambien es -::icrto ,que ln ley le da el derecho de apelar sin adhesién. 

El fortnll•cimiento de las bases o fundamentos jurídic.us del auto o-

scnt.e-ncia, para Pl solo efcoto de que no sea modificada o f'n su car.o cambioda 

en su totalidad es t'.'l otro objetivo qu()' segün tiene l.:L .:?pt•lnd6n ac.-:"sorJa, -

que es promovida por 16gico por el vencedor ya Gc>a actor o demandado, 

En tiSte caso, nupueatamente se tiene el temor {consideramos que es-

infundado), de que si no se promueve la .npelaci6n adhesiva, el juzgador - - -

ad qu~m puede revocar el fallo en beneficio del contendiente que fue vencido-

en el juicio, ya que la resolución no cuenta con el suficiente fundamento - -

jur[dico en virtud de que el a quo al pronunciar au dictamen lo hizo bajo ctr: 

cunstanctas que drn lugar n creer que .sus bases jurídicas son d~bifoG o ende-

bl<"a. 

Debemos dejar cl:lro '111¡::. la ndhcsión al recurso principal, en ésta -

finalidad, no es con el propósito de que no le favorezca la decisión del ót·~!! 

no jurisdiccional &i no simplemente de darle> fuerza mediante sus razonamien--

tos vertidos ante la !:;ala correspondiente, pues no dflbemos olvidar que en - -

este objt:!tivo no se expresan propiamente agravios más bien son cuestiones que 

dejó de tomar en cuenta P.I órgano de primera instancta. 

" ••• El pe! igro da que la sentcnc ia sea revocada depf!ndc de que el-

quE:> obtuvo no tenga la razón sino de los dP.fectos de confccci6n de la aenten-

clo." (65) 

(65) Pércz Palma Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. Edit. C6rdenas Edit2 
res. México. 1986. pág. 776. 
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Como lo explica Pérez Palma, el vencedor tiene ln raz6n, pero la -

sentencia fue mal dictada o tm EiU ca!;0 1 no fu~ lo suficientemente bien elnb2 

rada, ¿quiere decir entonces que por cierta o ciertas omisiones del n que -

aunque la p::i.rte ganndorn tenga la razón puede perder el juicio?¡ ésta situa

ción la consideramos ilógica pues como lo veremos en el inciso siguiente - -

esta finalidad, adem.is de que es absurda, tampoco tiene motivo de ser y par

lo tanto ta apelo.ci6n accesoria resulta totalm~ntc ineficaz. 

Si al vencedor¡ que tuvo en el procedimiento la razón, ac le revo

ca una sentencia que l!~tc mal funda.da, evidentemente que no en culpa de la -

misma sino únicamente del órgano dictador, luego entonces y como lo acredit! 

remos se puede confirmar la resolución por el Superior aunque ésta adolezca

de omisiones de dP.recho~ 

~'"" h~ dicho en la práctica profesional que el 11 tigant1~, se incli

na más por una resolución en contra, que una que carezca de los r?lemcntos -

jurídicos necesarios, con loi; cuales no quepa la menor duda de q11e tenga co!!! 

pletamcntc ln razón, cstimamo:::i que l-sta apreciación e::; errónea ya que aunque 

la resolución combatida por el vencido no tenga el fundamento de derecho - -

suficiente no tiene por que ser co.mbinda o modificada en su caso, siempre y

cuando el vencedor haya acreditado su acción, como lo veremos en el siguien

te apartado. 

La siguiente tesis establece las finalidades de la apelación ncce-

seria: 

APELAC!ON ADflESl'JA. 

La apelación adhesiva tiene como propósito el dP. mejorar la conde-
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Corno lo explica Pérez Palma, el vencedor tiene la razón, pero la -

sentencia fue mal dictada o t!O au caso, no f'J~ lo suficientemente bien elab~ 

rada, ¿quiere decir entonces que por cierta o ciertas omisiones del a qua -

aunque l.:i pa!"te ganadora tengo la rsz6n puede perder el juicio?¡ éstu situa

ción la consideramos ilógica pues como lo veremos en el inciso siguiente - -

esta finalidad, además de que es &bsurdíl, tampoco tiene motivo de ser y par

lo tanto 111 apelación nccesoI"la result!l totalmente ineficaz. 

Si al vencedor¡ que tuvo en el procedimiento ln razón, oc le revo

ca una sentencia qu~ cGtc mal fundada, evidentemente que no es culpa de la -

misma sino únicamente del órgano dictador, luego entonces y como lo acredi t.!! 

remos se puede confirmar la resolución por el Superior aunque ésta adolezca

de omisiones de derecho. 

s~ h~ riicho en la práctica profesional que el li tigant~~. ~e incli

na m6.s por una resolución en contro. 1 que una que carezca de los clemcntoR -

jurídicos necesarios, con los cuales no quepa la menor duda de que tenga ca~ 

pletamcnte la razón, estimamo~ que ésta apreciación es errónea ya que aunque 

la resolución combatida por el vencido no tenga el fundamento de derecho - -

suficiente no tiene por que ser cambiada o modificada en su caso, siempre y

cuando el vencedor haya acreditado su acción, como lo veremos en el siguien

te apartado. 

La siguiente tesis eutablece las finalidades de la apelación acce-

soria: 

APELAClON ADHESI'lf1. 

La apelación adhesiva tiene como propósito el de mejorar la conde-
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na en cuanto a su extensión o fundamentos., pr>ro no el de dejarla ljin ef'l~cto. 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

timpa1'0 Directo 522/91 M::i.ría Morales Vázquez 3 de diciembre de 1991. 

Unanimidad de Votos. Ponente José Galvlin Rojas. Secretario; Armando Cort~s -

Galvan. 

Es por eso que la apelación derivado nl no tener moti vas de exia-

tir sus finalicfades o propósitos para los cuales fue plasmada rm nuestra ley

adjetiva, específicamente en su.artículo 6!JO, tampoco podrá ser tomada en - -

cuenta y por consiguiente carece de validez procesal en nuestro sistema judl_ 

cial, recordando también que cu regulac16n es muy confusn y deficiente. 

C) SIJ INEFICACIA PROCESAL. 

Han.ta ahora hemos analizado la apelación adhesiva en su regulación 

y sus prop6oi tos, nos tocu en este incJ so establ Pc:er su ineficacia. en nucr;tro 

de1·echü, por los siguientes motivos: 

El prlmer motivo de la ineficaciu procesal de la adhesión o la ape

lación promovida por el vencido, es el hecho de que uno de los propósito::i es

el que considera a esta figura jurídica que la parte vencedora relativa debe

neceaariament~ adherirse al recurso principal, estimamos que está finalidad -

resulta inclusive hasta ingenua, pu~s nuestra ley preve esta situnci6n de dos 

maneros: 

La prir.1era es qu~ existe en n1..1rrntro derecho, la alternativa de que

:n alguna de las partes triunfó en forma parcial la ley pl."'ocesnl le otorga la 

potestad de interponer el recursc. de apelación (que no es la adhesión), como-
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se demuestro en el párrai"o segundo del articulo 689 del Código Procesal Civil -

para el Oiotrito Federal, el cual ya hemos cltado y que presi::::ribc: 11 rio puede -

apelar ol que obtuvo todo lo que pidió; pero el vencedor que no obtuvo la reat! 

tución de frutos, la indL•mnlzaci6n de daños y perjuicios o el pago de costna, -

Podrá. apelar tambi<m." 

En este supuesto, si el juez natural en un momento detcrmlll<ldO n0 cor! 

deno a todo al vencido esto ea a daños y perjuicioo, el pago de las costas o -

bien a la reposicl6n de loa frutos; pues en ~ste cano no obtuvo todo lo que - -

pidi6 conforme a este precepto deberá apelar can indepcndencio; más na promover 

ap1üación accc:lot"ia, ya que si lo hace puede correr el riesgo de que al apelan

te principal o no exprese agravios o ae desiste del rccur!'io y entonc(;'S la acce

soria correrá su suerte y en estd hipótesis sí el ganador tenía la raz6n, no -

podrán condenar a au contrincante a lo QUC lo deberían haber sentcncindo los -

magistrados, esto l'a 1 el Superior Jerárquico, es por eso que rcsul ta totalmente 

incongruente e ineficaz. l.:i ~r"'lR<!l6n adhesiva¡ resultando también de una gran -

confusión al litiganto~ 

La segunda formo. del vcm<::edor relativo la resuelve así: 

En el caao de que no se lo haya concedido el vencedor parcial otra -

prestación que no sea la resl.i tuci6n de rrutos. la lndemnLzaci6n de los daños -

y perjuicios o las costas, esto es, que sea otra muy diferente lB ley tn::ibl~n -

contempla dleha situación que- se pudiese presentar en su articulo 689 párrafo -

pdmero el cual ordena: "Pueden apelar; ol litigante si creyere haber recibtdo

algún agravio ••• •• 

Esto signifLca qJe por cualquier otra cosa que no se le hubLcae ccn::ed.!. 

do al vencedor relativo, que no timen que ser ner.esarJamente los arribo señnla-
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das estará en todo el derecho de promover su apelación con plena autonomía -

de la parte vencida, pues al no concederle alguna cosa de las que solicitó en 

su demanda, contestación o, reconvención ya se le esta causc:mda agravios. 

"• •. No existiendo disposición alguno que prohiba una apelación - -

autónoma respecto a parte de la sentencia quien perjudique a quien así lo --

estime, puede apelar con independencia y, autonomía, dándose entonces el ar::o, 

de dos o más apelaciones autónomas que se resolverán en lu misma senten- - -

cia.11 (66) 

Ea por eso, que como se puede apreciar si a las dos partea les - -

irroga perjuicio la resolución, en este 6rden de ideas, necesariamente debe -

apelar tanto ~1 que no obtuvo nada, como el que en forma no total triunfo en

la resolución ya sea por que en lo secuela }'.Jrocedimental con lns pruebas apo! 

tadas acreditó parcialmente su acción o sus excepciones o bien por el hecho -

de que el órgano judeiJlccic;;::il ::cm:jr! .. rn ri11P nn fue> suficiente lo aportado -

por los contendientes. 

También en c!lte sentido rceul ta intrascendente la apelación acceso

ria, pues al causarles a lon dos combat1enteo agravios la sentent:la o auto -

tendrán que promover cada uno su npelación principal, no teniendo el temor de 

que a alguna de ellas por haber promovido aquella. ya no puedan expresar sus

agravios y no obtener lo solicitado que en este caso comprende al vencedor -

relativo, lo cual esclareceremos con el siguiente ejemplo, que expondremos a

contlnunc16n: 

(66) Becerra Bautinta José. Derecho •. , pág. GOG. 
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El señor Luis Torres demanda de la empresa Confecciones zas, S.A. de 

C.V., en la vía ordinaria civil, la rescisión del contrato de compraventa de -

inmueble de 600 metros cuadrados, pues la compradora no ha cumplido, a lo quc

se obligó en el contrato principalmente a.t pago de dicho predio, más los - - -

correspondhntes daños y perjuicios que son cuantificados en lu suma de-------

120,000.000.00 {CIENTO VEIHTE MILl.OtlES DE PEso::,¡, que cqui•:::ücn n 

120.000.00 (CIENTO VEINTE MIL NUEVOS PESOS) as! como tos gastos y coDlas¡ lo 

empresa demnndada contesto la demnnda excepcionándose y reconviniendo el otor

gamiento y firma de dicho contrut(i 11duciendo quf' ha cumplido sus c,11\ir,nciones

quc contrajo con el señor Torre~;; se desarrolla b secuela prcct•c.lir.ientnl y - -

finalmente el juzgador coni.lt!L•--' :i ln cr.iprPsa Confecciones Z<ls, $.A. de C.IJ. ~· -

declara 13 re~cision del contrato y el pngo de costas, pero cor.sider:J que cs

improcedcnte la petición i.lc daño~ y perjuicios, las dos rn.rtcs conocPn la :ien

tcncia dictada, pero t'S claro que el sd\or 'forres se tierH.' 'lUC (·Spcrar a adhf:

rirse al recurso principal ~<::> ln "~Pr"sn vencida, estu apela y el a~tor 5e co_!! 

vierte en adherente por qu~ considera que pueoe gHu<i.•- .::: ! .., ~nl n, Confecciones 

Zas, S.A. de C.V, se percata qut? •m a perder ante ~1 supcririr y que lo van a -

condenar al pago tle daños y pcrju1dos y decide desistirse del recurso, luego

enloncea la adhesión del seílor Torres corre la misma su~rte y no puede cxpre-

sar agravios; ¿es justa dicha i:>i t.1;.a.:::ión quP Ae prenenta pnra el señor Torreo.?

consideramos que no pues no podrá ser ccindenndo ~u advPrsario a dicho pago, es 

por eso r¡ue la ndhesión carece Ce l'"'lc'Jancb. como ha quedado acreditado, 

debiendo pr·cr.iover su apelación principal el vencedor· riuo:' no obtuvo todo. 

Otro ejemplo de lo Rnterior t'!> el !3ip,uient;e: 

El vencido apela er. el ~uput.•sto anterior y el .:iefior Torres se adhie

re [Jara expresar agravios, ~-1 ju::¡·.idr:~· <d 'lll1':'"1 ,,dni-::-P l::i ar.":.'..l':";:)n de Cc:1f,;:·--
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ciones Zos, S.A. dP. e.V, ri.-r·o ri>•:haza. la. nccesoria dP.l scflor Torres porqur. - -

considera qul• éste, debió apel<ir de manera principal conforme al articulo 689-

del Código de Procedimienlos CiviJec: lo anterior lo puede hü!?Cr la sala con -

plenitud de jurisdic~i6n. 

Uuevamenta qucd.:J Jcl':\cstredo, qur~ la npelaci6o adhenivo t"S r,r¡mpleta-

ment~ estéril ou cuanto a está supuesta finalidad que S{' le pretende dar. puc:; 

al buscar la ('Xtí'nsión de la r.ondena eon la apela~ión adhesiva, to üni4'n que -

acarrea en éstas hipótesis t::ono ya se vl6 es q1J(> t•l adhf'r.;>nte en vez de sal.ir

beneficiado con dicho rer;urso derivado, ow~rl<l ••n un total P$tado df' indefen- -

sión. pup:c; ~i ('l juzgador no ;iprc" ,,3 Hr•n und Gitua-:h',n jur:irH<'.:a pudo el perj!:! 

di•~;ufo revocarla r.n la s;..la. r<>ro con la apF>lación dcriv.-1.:.!a o rir.r.eaorla resul

tan t>n vano los esfuerzoG hcr.ho:.> por t>l adhnr.-ntC", :;o. quf!, en vrz de gu1nr n -

la parle quC! venció en ente ,~oso dP formn pfln~io.l lt~ erra sit1J<.1r.lonl'!D d~$f.'.lvo

rables. 

Por últLmo, en lo que H~ 1..:flcr" PI la situación de l.s parte que ven

ció en forma parcial. n~spc~tt) <fo L.:1 udh,..sión 3P rompe la igu<lldad ontrP. ar:ibos 

contcndi~ntes y va en r.ontra !.le lo ~st;ablecido por t:>l artEculo 691 pérr-<.lfo - -

primero que establece: "La apelación debe interponcrsP por e~crlto, o ver-bnl-

rnente en el neto de notific:ir~H~, unte el junz qua pronun<!i6 ln Gcntcnda, - -

d(>ntro d(' cin~o días improrrogables si. la sentencia fuC>rn dl"finitivn, o dcntrn 

de tres si fuer(' auto o int"rlocutoria •.. '' 

Este> sie;nifica, que el vencedor rt)lntho al ndharlrso le- causará pe! 

juicio dichn situación, no pudiendo apelar de manera independiente lo que será 

denvcntajono para dl".:h<.i po.rte quL> nl adherirse no tf.'núr(i Pl tér1:1lno dC' tres --
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t:l robustecer los fundamentos de derecho de la resolución del juez

natural, es Ja otra de las dos fit1alidnden de lo. apelación adhesiva pnra que

no se revoque ésta, la cual por no tf!ner motivo de ser, resulta incongruente

y al no tener ninguna eficacia deberá ser derogada, 

La parte triunfadora, puede adherirse a ln apelación del vencido en 

el caso, de que la decisión judicial sea endeble o dt)bi l r,n cuanto n su fund~ 

mento, ya que se conaldet"'n que el perdidoso puede cmnbiarla con su exprcaión

de agravios presentados onte t.•l trihunal od quem, eRtimnmo!l que ea erróneo -

dicho ruzonamiento, por las siguientes 1·azoncs: 

El juez ol admitir la apelación y onlen::i.r se remita al Superio1·, -

como ya lo manifestamos debe remitir testlmonio o los autos originales según

sea en el efecto ejecutivo 0 en el suspensivo, una W'P.Z hecho lo rmtorior 1 el-

6rgnno jurisdicc:ional de primera instancia, deju de t1mer ¡iartjci1rnc1ón en rl 

asunto de que se tratt!, ~,,':,:; :::!.z·~\Tlr"H que el turno le corresponde al juzgn--

dar de la instancia segundil 1 en Pl :;upuesto que se int.erpone,a la upcloci6n, -

es por eco que el Tribunal de Alzada comienza a conocer dt>l juicio, unn vez -

que admite la calificación d!!l grado h~t;ho por el infP.rior. 

Continuando can lo eoxprP.AAdo con :1nterioridad, el Superior le dnrá

un plazo judicial al inconforme para ln expresión de i;;us agravios, quedando -

en suspenso la intervcnci6n del. a qua, hasta que no se resuelva la npelaci6n

y en su caso el amparo, es por eoo, que el conocimiento que tiene la 5a\a de

los juicios que se le pre!"lentnn para efecto de resolverlos le da a ésta, ple

nitud de jurisdicc..·ión, para que pueda npl icor los preceptos jurídicos que co.!.! 

sidere pertinentes con autononía de los vertidos por lo¡¡ contrincantes y aún

de lo externndo por el juzgador inferior, pues el principio jura novi t juria

pret".cribe la situación exprPsada con onterioridaJ. 



Es de mencionarse, que la sentencia que dicte el órgano superior 

(son tres), debe de estar compuesta de loo requisitos que tiene la del juez -

natural, tanto dP forma como de fondo 1 en cote órden de idcao ln. sula puede -

tener tres maneras de resolver la sentencia loa cuales son las siguit~ntcs: 

l.- Confirmación, se refiere bá~icomente a el hecho de que si los -

magistrado~ enc:.Jentrun infundados los agravios deberán dejar intnl!ta la resol_!:! 

ción del inferior. 

2.- Modificación 1 cuando la sala llega a la conclusión de que lo mn

nifestado por el apelante no nfect;.\ en su totalidad la resolución de primero -

instancia. 

3.- Revocación, cuando en 1a revisión del nuevo exámen se llega a la 

conclusión de que los agravios son fundadon, debit:iu.lv l.:i. centcncin qUP. se com

batió, quedar sin efecto. 

Ahora bien, en los casos de modificnci6n o revocación el superior -

tendrá en su decisión que establecen como qucdo.rú la sentencia, ya que no exi.!! 

te recnvio n.l inferior, pues el B<l 4uc.:111 tic~~ p1,.ni1.u<l de .lurir.dicción corno lo 

establecen las siguientes tesis j11risprudcnci11l"'s: 

APELACIOH, FALTA DE REEflVIO EN LA. No existiendo reenvió en la apel_!! 

ción, puesto que como es sabido, no puede el Tribunal de Alzada devolver los -

actuaciones para que el n qua llene laR omisiones en lau qui.O. hubiese in("urri-

do1 está en lo justo aquella autoridad al haber estudiado inte[',romente 1 en - -

ejercicio de la plenitud de jurisdicción de que se hall u Investida, el plcito

sometido a su consider&ción, para resolver conforme ;1 lo que consideré apegado 

a le ley y a la justicia. !~o es exacto, por tanto que las omisiones en que - -

incurra la pri1w~rn instancia en la sentencia recurrido, obliguen al tribunal -
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de apelación ni a declarar la nulidad de lo actuado ni a absolver de les recl!!, 

maciones formuladas, puesto que es cloro que lo uno, no sigue de lo otro, sino 

que sentada la existencia de las referida~ omisfoncs, lo que se sigue es que -

las mismas sean llenadas por ln autoridad responsable, si aparece que la falta 

d~ motivncifin Jp la aentcncia dí:' prlrnera instnncia da Qrigen a que la segunda-

sea motivada como anten se dice, de manera detenida. 

Amparo Directo 3201/67, Soledad Orop~za Vda. de Hoyo Mont~. 12 de --

mar1.o dr. 1969. 5 Votos. Ponente: Rafael Rojinn Villegas. 

Preceden tea: 

Quinta Epoca: 

Tomo cx:nx, pág. 34. 

~exta Epoca: 

Vol, CXIV, Cunrta Parte, pág. 12. 

Semanario Judicial dP 1a fedcrución. Séptima Epoca. Vol. :J. Cunrt11 -

Parte. Marzo de 1969. Tcrcer'<l Sala, púg. 49. (ó?) 

APELACION, FACULTADES DEL TRIBUNAL DE. El tribunal de Alzada ni tie-

ne plena facultad para examinnr todas las cuestiones que omitió resolver el --

inferior, cuando éste, al adoptar una dete!'rninnda decisión, estima innecesario 

resolver todas las cucstione!l propuestas por considf.:lrar que con el estudio - -

hecho sobre un punto queda resuelto el negocio¡ o sea que, al resolver el Tri-

bunnl de Alzada la apelación interpuesta puede :¡ debe hnr:erlo de manera inte--

gral. ya que, por razón de ln naturaleza del recurso, no \lay reenvió, pticsto -

que en la apelación no put>de resolverse que el inferior llene las omisioneR --

(67) S. Castro Zava1eta. 55 aifos de Jurisprud<o"ncla Mexicano.. 1917-1971. Edit.
Cárdenas. México. p3.g, 72. 
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o corrija los errores en que el haya incurrido en la resolución apelada, sino-

que atendiendo a la plenitud de jurisdicción de que el Superior se encuentra -

investido, debe este subsanar las omisiones o corregir los errores cometidos,-

debido a que puede confirmar, modificar o revocnr la resolución impugnada¡ - -

razones por las cuales en la sentencia definitiva que pronuncie el juez de ---

primer grado, éste consuma totalml'nte la facultad y ln obligación que la ley -

le confiere de fnl lar el negocio en la primera im;tancia, agotando al respecto 

jurisdicC'ión. 

Amparo D!rt'.!cto 385/70 Silvestre Caballoro Valdovinos .• 1 de febrero -

de 1971. Unanimidad de 4 Votos. Ponenete: Ernesto Solis, 

Séptima Epoca: Volumen 26 4n. Parte. pcig. 13. 

Precedentr>: Sext:1 Epocu: Vol. VI1, Cuartn Partt~, pág. 15. (68J 

Luego entonces es clnro que al no e:xiatir reen'.'fo en la apelar.i6n,-

ya que la .ti.17.nda en ningún caso puede n•gresar el exp~JJente prin•::-ipA.l a1 juz-

gad•1 de origen parn que sub5nne sus infracciones cometidas ln sala que yo. t.i~ 

ne jurisdicción y competencia sobre los juicios que se le remiten tiene plena-

decisión para tomar unn dPtf'rminación pues como ya se vió puede confirmar, - -

revocar o modificar, siendo por esa situación que puede aplicar lo que consid!:_ 

re pertinente en su fnl lo. 

Ahora bien, es pertinente señalar que en este supuesto propósito de-

la apelación nccesoria 1 de robustecer lon fundamentos en los que se apoya la -

resoluci6n del n quo para que no sea revocada, el vencedor ya no lo es de man~ 

\ 08) Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. 1988 precedentes - -
Cuarta Parte, 1969-1~136. Tercera ~aln. pág. 16G. 
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ra relativa sln0 que en éstr. caso logró todo lo solicitado al órgano inferior, 

y es de mencionnrse que el artículo 689 párrafo segundo en su parte inicial -

establece: flo puede apelar el que obtuvo todo lo que pidió •.• " 

En estn hipótesis, estimamos que como ya quedó acreditado la apeln-

clón adhesiva es una verdadera apelación en la cual el unido n la principal se 

considera un auténtico apelante, er;to significa que no :;e puede inconfcrmar -

con la s~ntencia o auto al alcanzar el global de sus pretcm::;ionea, contravi- -

niendo dicho precepto 1 egnl. 

El establecer Pl precepto refrrido "flo puede apelar el que obtuvo -

todo lo que pidió", st entiende que prohibe hacerlo aún al apelant<! adhcGi'./o,

pues si bien es cierto que deriva de un recurso principal tnmbién lo es que el 

adherente va a establecer su inconformidad ante el supc>rior y éste debe resol-

Debemos dejar claro que el tribunal ad quem en lo rc>fcrente a la -

exprr.si6n de agravios, no puede ir más allá de lo que le plantea el apelante -

perjudiciado por la determinación judicial de primera instancia, sin embargo -

al mencionar de nueva cuenta la plenitud de jurisdicción que tiene el superior 

se hace todavia más patente la innplicabilidad procesal y por consecuencia la

ineficacia de la apelación adhesiva o adhesi6n n )a apelación; ya que la alza

da puede manejar oficiosamente todos los puntos omitidos por el juez natural, -

lo que acreditamos can la Giguiente ejecutoria: 

165 C. APELACION, CUESTIONES QUE DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN -

LA, A PESAR UE !IO HABER SIDO MATERIA DE AGRAVIOS. Si bien !2'S cierto que en el

~i:Jtema de apelación fijado por el Código de Procedimirnlos Clvi les pa!'a el --
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OJi::;trito Federal el tribunal de alz<:lda únicamente debe pronunciarse recnecto -

de las cuef;tJoncs que se le somehn a su decisión mediante la expn:::;iór. do - -

auravi.os, conforme al conocido aforismo tantum devolutum cuantum apcllatum, lo 

que significa que los agrdvio::> sun lec ::".cd!oc q~~ rrDpur·ci.onrm el materia] de-

exámt"n en el recurso y al mismo tiempo la medida en que se recobra la plenitud 

de jurisdicción en el conoclmicnto del asunto, también es cierto que la -

ad qucm debe nnulizar oficiosamente todos aqur.llof, puntos o cuectiones de la -

litis natural que, de no tener en cuenta, pudieran dejar i1mudita a Ja parte -

que careció de la oportunidad de plantearlos, por haber obtenido todo lo que -

pidió en la resolución recurrida, ouplienda la falta rle agn1vio de dicha par--

te, ya que de no hacerlo podría afectarse a la parte :::i.pelacb sin haber sido --

oída, con infracción de la garantía de audiencia, prevista en el artkulo 14 -

consti tucion~l. 

Amparo Directo 256/91. Alicia nooao Téllez Gir6n. 7 da fl'brero de --

1991. Unanimidad de Votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria Au~ 

ra Rojas Oonilla. 

Amparo Directo 2734/91. Alfonso Millón Moncayo y otra. 29 de agosto-

de 1991. Unanimidad de Votor.. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: -

Ricardo Romero V6zquez. 

Amparo Directo 4114/91. Antonio TrevUla Carrillo. 26 de septiembre-

de 1991. Unanimidad de Votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario:-

Jaime Uriel Torre::; Hernándcz. (G9) 

(69} Semanario Judldal de la F•!deración. Pleno, Salas y Trib. Colegiados. oc
tava Epoc<l, Novier.ibre de 1991. Torno VIII, pág. 150. 
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De lo anterior ejecutoria 3c desprendP. nuevamente que la apelaci6n 

adhesiva no tiene motivo tle exiatcncia en nuestro ~üstP.ma procesal, pues como 

yfi lo dij irnos aunque Ae trote de unn adhesión el li tigantc que ne une a la -

principal es un verdadero apelante, y es obvio que el que obtuvo tenlo lv pedi_ 

do no puede ap,..lar, es por l'.':;o que en 1:1 antC'rior transcrip•-l.'..n -:!,: b. te!:is -

jurisprudencial, con la lotalidad d~ jurisdicción que dctent;J el superior, y

conio excepción a la regla gP11era\ s~ h;:i estimado que pucdr y dt:'h<:' .. 1 ad quert1-

de manera oficiosa cxnminar todas las sit.w.cion•~:J que no previo el órgnno ju-

rit;dicdonnl Uc• la primera instancia 1 en virtud, de que la trlunfadorn global 

al no poder inconformarse qucrJ::irfa "'" cstndo de indcfcn~ión, 1•n este supuesto 

tiene necesariamente la silla qu.,. ~uhstituir la falta df' agravios df!l Vt>ncedor 

absoluto, dado que se violnria en su perjuicio la garantía de audirncia. 

EvidentcmentP. que la hipótesis a que nos ht'raas r>~tado r~firiendo 1 -

rior- ne apoyó para pronunciar su sentir respec-to del asunto de que sr. trate,

de lo cual se colige que ;:l) hacer el c>xámen la sala, la apclaciOn accesoria -

carece de fuerza procesal y por lo t;:mto, titme que nar derogada, ya que como 

lo hemos manifestado crea confusiones por nu dcficicntc regulación 'J en lugar 

de bern~ficiar al apelante adherente, lo perjudica. 

Por todo lo precedente considcrnmos que la apelación ndhcsiva es -

totalmente incongruente, ilógica e ineficaz, teniendo como propósito situaci~ 

nes procesales que como ya se comprobó, pueden lograrse mediante la misma - -

ley, sin que la parte vencedora tenga que hacer un segundo esfuerzo ante la -

sala que conoce del caso concreto. 
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O) PROPUESTA DE DEROGACIOtl AL ARTICULO 590 DEL COD!GO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DJSTklTO FEPERAL. 

EmpPzart>mos por decir, cual PS el significado de la palabra derog!!, 

r'ión, según nuestro üicr:10m-1rio u~ la Lto·11gu.1 E:.µaílola l;'l ¡:..:ilo!)r.::i ~".'ncicn3d~-

ct;n anterioridad, slgnifiC'a: "Abolki6n, :mularión. El mne!itrn Bafael De Pi-

na nos da su critPrio de lo quP p.ira t:•l derogación es: "Prlvac:ión parcial de 

la vigencia rle una ley •• ," (70) 

En r:arnbio, la palabra abrog;id6n srgún l'l Diccionnrio de la Lengua 

Española quiere dC'cir: "Revocar, ejemplos: una ley, un código." ºAbrogación. 

Abolidón total dP una ley .•. " (71) 

En resumen, la derogar.ión significa una partr> dC' una ley o en su -

c:aso, un articulo ejemplo: rl urtfculo 690 del Código de Procediml•mtos Civ,!:. 

trate¡ pero la abr-ogación tie refiere ;::i lí1 lotalido.d de cierta ley, Pjcmplo:-

el Código de Comercio quPda abrogado y entra en vigor otro nuevo, pero en lo 

rt•lativo a todos los ortfculos que lo r.onforman. 

El artículo 9 del Código Ci•1ll Vigente para el Distrito Federal, -

dice lo siguientP: "La ley oólo queda abrogada o derogada por otra posterior 

que así lo dPclarP expresamentP o que contt-nga disposir.iones total o parcial 

mente inC"ompatibles con la lf'y anterior." 

(71".') Diccionario Jurídico. Edit. PorrUa. México. 1984. pág. 227. 
''ll Rafael De Pina. Ob. cit. pág. 17. 
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Prescribe el artículo 690 del C6digo de Procedimientos Civiles para-

el Distrito Federal: "La parte que ;rcnció puede adherirse n la npela.ci6n inte!, 

puesta el notificarsole su admisión o dentro de las veinticuatro horas siguie!! 

tes a esa notificuci6n. En cate cn~o. la [ldhesión al recuf'BO aigue la suerte -

de éete. 11 

Conforme a lo establecido por el artículo 9 del Código Civil, la - -

apelación adhesiva debe quf>dar derogada pues es incongruente con lo. rcalirlod -

procesal ya que como lo hemoñ venido manifestando y también ricrf'ditado plena--

mente crea confusionc:-;, !:;u regulndñn es er.cueta y deficiente y en Psta situa-

ción debe derogarse neceanriamrnte. 

El sustentante considera, que la apelación accesoria e5 materia - --

estéril de nuestro sistema juddico procesal, pueG cnmo ya qt1Pdcl plenam<'nte --

j11qf:1fi•'nrlo, lo ouf! provor.a !Jon confur-;iont·s al litlgantf! f'n ·-1irtud df! que - --

irrop,a perjuicio al apelante ncceaorio, dejandolo rn estado d•_- l ndefensión - -

ante su contrincante por otra parte, también da trabajo a ln parte VE'ncedora -

innecesariamente ul tratar de defender la r~snlur;lón siendo que el tribunal --

ad quem, •..:on la patentad concedida, puede llegar a la misma decisión que P.l --

a quo, pues puede madi ficar, revocar o confirmar. 

El jurista venezolano Luis Lorcto, establece en relación con la ape-

laci6n adhesiva a accccoria: "Ha sido cons idcrado por la doctrina nacional - -

como un órgano atrofiado i:>n el sistem.3 del proceso civtl. •• y en vfos de desa-

parecer." (72) 

Otro motivo por el cual dC>be derogarse por lo que hace al vencedor -

(72} Loreto Luis. Adh~t;;iün a l.'.l Apclnt:i6n. Bolctin Mt•xi1·<lno dr DerPcho Compa-
rndo. México, número 24. Scp-Oic. 1975. pág. 663. 
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relativo es que Gf el apelante principal <:onsidera que va o sal ir máB perjudi

cado por la adhesión, éste se dealst~ y deja en complsto ef:lto.do do indefcn- -

sión; pues o puede desistir.se del recurso y cumplimentar la oentrncia a lo - -

que lo r.ondeno el juzgador; o bien omitc>, intencionalmente expresur sus ogra-

vios, en cualqulPra de estos do;¡ .:;up:.!~91m; ln adhl"Hión qued3rá sin efecto pues 

evidentemente que ~onforml'.' al artículo en crítica, sigue la adhesiva lo suerte 

principal. Lo r.ontrario sería que si el vencedor pardnl apcl<l de formn inde-

pendiente, las dos inconformic!adf"s los resolverán los magistrados 'O'O una misma 

resolución, 1fando el término pora expresar' a cada una de Pilos. 

El simple hecho de que r-1 a qua no sf:" hnya fundamentado dí' manera -

global al dictar su resolución no E'S motivo suficiente p3rD que su det!'rmlna-

clón s~a revocada o modi ncada, E'n virtud de que como yu qued6 plenamente acr! 

ditado, la Sala tiene plenitud dí' jurisdicción para resolver todo anunto que -

~<::>:? '"•1rnado para su <;onocimiento. 

Otra r<lzón por el que drohP. SP.l" derogado e5 que no cumple con las - -

eKpectativas para las r;ual1~r; fue creada, esto ca el vencedor relativo que no -

obtiene todo y la sentencia carente dt> fundu.mcnto~ sólidoo, puc>s los dos prop~ 

sitos son t.utalr.,rnte incon~ruentcs a juicio del sustentante. 

También viola el principio de igualdad respecto del vencedor pardal, 

pues es evidente que si el p~rdidoso Jntcrpone su <1pelacl6n principal es 

daro que la accesoria dcbio de otorgarse un termino igual en el caso de que -

fuese efi-:az. 
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Es por eso que la <ipclación adhesiva es enteramente incongruente -

con la realidad procesal de nuestro sistema puc~ no tienc Pficacia, crea con

fusiones diversas y deja en estado de indefrnsión al que la interpone (vence

dor relativo); au:;; fir.o.liC:l'Jes r,..sullnn itógiros, por lo lento el sustente -

propone su derogación, pues como ya lo vimos en el nportado anterior con el -

ejemplo expresodo, puerie causar un perjutcio irrrparablc ul ndht•rente, en vi! 

tud df' que a lo que nn f'ue r.ondP.nado f'\ pc·rdC'dor rt"!sultc m3s atractivo nl ap~ 

lante acccsorio y al desistir!=>C> el dvrrotndo la apclar:ión accesorio seguirá -

la suerte del principal~ pudif'ndo f'l vencedor interpom•r su apdación ordina

ria pues la resolución tambié-n le causa agravio, l'ntonces al dan.1e cstP - - -

s·upuesto tlebe necesariamente inconformarsc mt•diante su derecho que tiene como 

su contrincante de la apetaci6n autónoma, rn virtud de que el vencimiento - -

relativo le irroga un perjuicio . 

. -----·· 
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COtlCLUSIONES 

PRIMERA.- r..n el Derecho Romano, entes de la Gpoca tlPl Imperio, no -

existfan verdaderos medio:l de impugnación, lo c:ual resultaba i 16gtco e tnjus

to para las pa;·t('.,; contf•ndi(mtcs, pues no podían revocur o moriificor tas - -

dt-tern.inaciones l'n f'l caso, de que fueran contraria~ a.l derecho, yo que no -

habla verdaderos juC'CC'S y los que rl'solvían tC"nían el corácter de privados, -

tf>Oif>Odo éstos una invpstidur~ intocable, por lo que no se> pocH;:rn rever.ar o -

modificar sus fallos y las soluciones habidas no rcsolvtan ol problema. fW en 

la época del surgimiento del Impf'rlo, en donde nació un recurso en el cual se 

podían revisar las r!'.'sotur:ioncs y fue llamada arwl1atio, 

SEGUUDA.- Al no tener m!'dios de irnpue,noc:ión en el Derecho Romano -

antes del. Imperio, eran <:icrtas soluciones que llamaban recursos sin que - -

tuvieran dicha finalidad; éstos eran: La in integrum restltutio y la revoco-

tio in dupl.úm¡ las cualP!:'I no revoc<iban la::; 1·t:i.:..0l~.:-~-::'!""'; Alno más bien ten(an 

el carácter de incidentes. 

TERCERA.- En nue5tro :::;isVmfl jur{dico procc~rn.l, los medios de impua 

nación y los recursos tienen diferencias¡ ya que loo primeros son el género y 

los segundos la especie, los medios de impugnación crean procesos o inriden-

tes en cambio los recursos se dan en la secuela procedimental del juicio quc

se tI"ate, combatiendo lo resolución. 

LL!. regulación de loo medios de impugnaclón 1 se debe principalmente

ª qut> los juzgadores son falibles esto significa que pueden errar en sus - --
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determinacionPs, pues sería injusto el hecho de> qur> alguna de tas partes tuviera

la razón y pur una mala apreclnclón perdiera el juicio, 

CUAHTA.- Los medios de impugnación son todos aquel loE actos o poteata-

dea que llevan a cabo una o las dos partes cout.{•fHlientc~ c~n !::? final idnd de com

batir o anular a;quella resolución que oe considere ilegal. Mientras que los recu_r 

sos son ::i.quellos medios que tienen como fin un reéxamcn de la resolución para que 

sea revocada o modificada en el mismo pror:edimicuto. 

El objc>tivo de los elementos combativos de las resoluciones es el de -

modificar o revocar una resolución o bien anular un procc•so o acto; debiendo la -

parte que lo hace valer, que el juzgod·}r le hayo caosado un perjuicio. 

QUWTA.- El recurso de apelac;ión, es el más importante en virtud de qur,. 

se pueden revocar o modificar las resoluciones judicialc!:I. Debemos entendC"r por -

npelación aquel recurso ordinario por virtud del c:ual las partes, los terceros o

bien aquellos a quienes perjudique ln resolución del órcnno jurisdiccional, puede 

impugnarla con la finalidad de> modificarla o en su caso revocarla, debiendo cono

cer d~ aquella el órgano superior. 

SEXTA.- Una v~z que le sea presentada al 6r-gano jurisdiccional una ape

lación en contra de auto, interlocutoria o definitiva, 111 deberá admitir ya sea -

en el efecto devolutivo o en amboo cfec;tos; según sea la ocasión, consideramos -

que dichos términos estan mal empleados en nuestro derecho ya que no hay coordin,!! 

ci6n con la situación procesal¡ proponemos que dichas cxpreaiones deben ser ejec~ 

tivo pues no suspende- la ejecución de la srntt•ncin o auto apelados¡ y suspcnsivo

en virtud de que la ejecución queda en suspenso mientras no resuelva el sup~rior, 

la resolución combatirla. 
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5EPTIMA.- l,os agravios son m1uellos razonamientos de derer:ho, aduci

dos por el apt.\ '1nt(• o npolant("s al superior jerárquico, con la finalidad d~ -

probar que el a quo incurrió en infrar.Liones a la. ley, respecto de determina-

da resolución. 

OCTAVA.- LA apelación adhesiva es el recurso accesorio por virtud -

del cual la parte vencedora, se une 11 la n.pclndón principal, una vez admitida 

por el a quo para el efecto de que se conflrmc la resolución de primer grado o 

se revoque f"O lo que pueda ngrav inr al vencedor. 

NOVENA.- Ln regulación de la apelación accesoria o derivada, es - -

escueta y confusrt, yA que en pr1ncipio el nrttcu lo 690 d•1 nuestra Ley Pro1~es;ü 

Civil aparte de que no establecl.' dicho numeral cual es el propósito principal

tampoco la reglamenta y menos nún la define, es por eso que el sustentante - -

considera que dicha figura jurídica debe SC'r derogada. 

La ineficacia dP la apelnc1ón accesoria se establece en relaci6n al

vencedor relativo, pues resulto lncv11gt ucr.tc .!::'!. !:'rlh""1ión al rC"curso prlnclpal

cuo.ndo no obtuvo cierta prest:L:i•;1ún; lo. ley -:ontrmpla lri apelación princlpa!. -

cuando hoya triunfo no completo. Cuando el apelante principal desistiere o no

expreoara agraviar; la apelación adhesiva también correrá lu misma suerte y en

esta hipótesis ::.e dcj3 al arlhPrente en catado de indefensión¡ consideramos que 

al irrogarle un perjuicio ln rcsoluci6n debe ejercer su derecho de apelar de -

forma autónoma. 

OECIMA.- El sustt .. ntante propone, la modifi•;aci6n del art(culo 688 -

del Código de Procedimientos Clvllcs para Pl Ointrito Federal, pues el objeti-
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vo de la apelnción no es confirmar sino únicamente revorar o modificar¡ dicho 

artículo queda de la siguiente manera: 

Art. 688. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior

revoque o modifique la rc'.loluci6n del inferior. 
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